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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  D E  6  D E  M A Y O  D E  1 9 4 0   o rganizando l os especialistas de los tres E jércitos de Tierra,

M ar y A i re. 
P a ra  a te n d e r  con p len itud  y eficiencia las dem an d as  d e -p e rso n a l  d e ' t r o p a  técn ico  y espe

cializado, que  las necesidades cada vez más co m p le ja s  de los E jé rc i to s  d e m an d an ,  hay  que  regular/ 
 la adm isión, c ap ac itac ión  y p o rv en ir  de ese persoíta l,  c o n  n o rm a s  u n ifo rm es  que  im pidan  un des
p la z a m ie n to  del personal hacia  un In s t i tu to  d e te rm in a d o ,  en ta n to  o tro s  no logran c u b r i r  sus ne
cesidades más pe ren to r ia s .

El re c lu ta m ie n to  forzoso, a u n  a p o r ta n d o  a los E jé rc i to s  profesiones y oficios pe rfec tam en
te  u tilizables, no  basta a c u b r i r  el c ó m p u to  de las necesidades, t a n to  po rq u e  la edad  en que se 
ingresa en e l ’s e rv ic io -n o -h a b rá  p e rm itido ,  salvo co n tad as  excepciones , a l c a n z a r ' l a  competencia 
necesaria ,  c o m o  po rque  las especialidades v fu n c io n es  g e n u in a m e n te  m il i ta res  no  t ienen  en la 
p rofesión civil eq u iv a len te  de donde  puedan  d e r iv a rse .  De todas suertes, estos con tingen tes  pro
ceden tes  del re c h i tan i ien lo  forzoso, deben  ser tenidos en cu en ta  para  su ap ro v e c h a m ien to  in
tegral, no o lv idando  que el c a r á c te r  lorzoso de su p restac ión  p e rm ite  q ue  su re tr ib u c ió n  sed 
m u y  dislinfa de la - de aquéllos (pie v o lu n ta r ia m e n te  se en ro len  en el servicio.

H ay, pues, que ape la r  al re c lu ta m ie n to  v o lu n ta r io  <le individuos co n s t i tu y en d o  prolusio
nes d e n t ro  de los Ins t i tu tos  arm ados , en lo s 'q u e  puedan  p e rm a n e c e r  en  ta n to  sus aptitudes sr 
m a n te n g a n ,  reguladas aquellas pro lesiones desdé su iniciación hasta su té rm in o ,  con los estí
m ulos necesarios  para  hacer las  apetec ib les  a los individuos, en fo rm a tal, que  hallen en ella 1,9 
salisíaCcKHi del n a tu ra l  deseo de a segu ram ien to  del porvenir'.

In d e p e n d ie n te m en te  de que  poste rio res  d isposiciones d e te rm in e n  y regulen la utilización 
en los tres  E jé rc i to s  de los individuos aptos  para  especialidades, p ro ced en te s  del re c lu tam ien to  
forzoso, así co m o  su d is tr ibuc ión  p ro p o rc io n ad a  a las necesidades de cada  uno , llegando, si ne
cesario  fuera , a, la m odificac ión  de los p recep to s  de la Ley  de R e c lu ta m ie n to ,  se aborda  en la 
p resen te  Ley  lo q u e  con c a ra c te re s  de m a y o r  u rgenc ia  se presen ta ,  q u e  es la fo rm a  de .reclutar 
jos especialistas v o lu n ta r io s  v la d e te rm in a c ió n  de  sus h ab e re s  y e m o lu m en to s .

En su virtud, D I S P O N G O :
A rtícu lo  primero .- Los especialistas d e n t ro  del A rm a  o C u e rp o  q u e  los u t i l ice  en sus ser

vicios, o con independencia  de aquéllos si tales servicios fueran ' c o m u n e s  a varios, constituirán 
unas es ta las  por especialidades, con ca tegorías  desde soldado a la de A lfé rez ,  n u tr id a s  indistinta- 
m e n te  d d  vo lun ta r iad o  u dpi reem p lazo  forzoso y con re t r ib u c ió n  que, ten ien d o  corno base el
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haber correspondiente a su empleo m ilitar, tenga sobr e el los increm entos necesarios para asegurar 
su perm anencia en el servicio, garantizándole su porvenir. '

Tendrán también derecho para seguir com o Suboficiales, cuando alcancen^ esta categoría, 
los cursos y pruebas que están establecidas o se establezcan en lo sucesivo para ingresar en el 
Cuerpo de O ficiales, no limitándoseles tam poco la facultad de poder ingresar en una Academ ia 
para salir O ficial de cualquier A rm a o Cuerpo.

A rtículo  segundo.— Los especialistas serán de prim era, segunda o tercera, según la im por
tancia de la especialidad, por razón de su función y por la m ayor suma de conocim ientos y es
fuerzos que se exigen para adquirirla. En razón a ese distinto aprecio, los premios de especiali
dad variarán en su cuantía, aunque independien teniente del haber cpie en razón a su em pleo 
militar les corresponda y que será el mismo en las tres clases.

A rtículo tercero.— El ingreso en las distintas escalas se hará por enrolam iento voluntario 
por cuatro años como mínimo, a partir de los dieciocho de edad. Los paisanos recibirán ins
trucción m ilitar durante tres meses; los procedentes de las unidades arm adas con tiempo de ser
vicio superior a ese plazo, no.

A rtículo cu arto .— Para su capacitación técnica recibirán la enseñanza adecuada, bien en, 
Escuelas o Academ ia especiales; en. talleres o fábricas, parques o M aestranzas, o en las propias 
unidades activas, por el período de tiempo que para cada especialidad se fije. Los que 110 de
muestren aptitud serán baja, abonándoseles com o servido el tiempo de perm anencia en las escuelas. 
La asimilación m ilitar de los alum nos y haberes de los mismos, será la de soldado o m arinero 
de segunda. A los que procedentes del reem plazo hayan servido en los Cuerpos o servicios como 
.tales especialistas, la duración de los cursos y enseñanzas será reducida en razón de su aptitud y 
hasta dejarán de recibirlas si, a juicio de los Je fe s  de aquellos centros tuvieran la necesaria.

A rtículo quinto.— Aprobados los cursos, todos los alum nos serán nombrado^ ayudantes de 
especialistas, pasando com o tales a prestar servicio  en los Cuerpos o unidades, durante un año 
como mínimo, al cabo del cual y previo exam en e inform e de sus Je fes , serán nombrados es
pecialistas, Los ayudantes de especialistas serán considerados com o soldados o m arineros de p r i
mera. Los desaprobados o con m lvn n c desfavorable,, continuarán com o ayudantes de especialis
tas, pudiendo los prim eros continuar como tales hasta nuevo exam en. Si en éste fuerhn también 
desaprobados, serán licenciados al térm ino de su com prom iso de enganche y esta misma norm a 
se seguirá, desde luego, con los que tuvieran inform e desfavorable de sus Je fes . Una vez espe
cialistas y previa aprobación de un exam en de conocim ientos y aptitudes m ilitares, serán pro
movidos al em pleo de Cabo.

Artículo sexto .—A l año como mínimo de C abo, con ocasión de vacante, siempre que sus 
Jefes informen favorablem ente sobre sus; aptitu des técnicas y  militares, se*án prom ovidos a 
Cabos primeros. Si aquel informe fuera contrario, continuarán en el empleo anterior. A l  ah 
canzar el empleo de C abo primero o al entrar en el tercer período de reenganche los que no 
alcancen ese empleo podrán contraer m atrim onio.

Artículo séptim o.— Los especialistas que no alcancen la categoría mínima de Sargento, po
drán reengancharse por períodos sucesivos de cuatro años, durante cinco períodos, al cabo de 
los cuales serán baja en el C uerpo de especialistas, abonándoseles el haber pasivo que pudieran 
corresponderles, si fuera esa su voluntad, o colocándoles como operarios o maestros en los ta
lleres de las fábricas, M aestranzas o parques militares, dándoles derecho preferente para cubrir 
análogas plazas en la industria civil sim ilar que .tenga contratos con el Estado o esté interve
nida por éste. En caso de seguir sirviendo en dependencia del Estado, percibirá el haber pasivo 
a su jubilación o inutilidad en función del tiem po total que hayan servido.



P á g i n a  3 1 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o  1 9 4 0

Artículo octavo.— Los Cabos primeros que aspiren a ingresar en el Cuerpo de Subofi
ciales, al llevar un año, por lo menos, de servicio activo dentro del empleo, con informe favo
rable de sus Jefes, serán llamados sucesivamente, y por orden de antigüedad para seguir un 
curso en las escuelas de especialistas u organis mos equivalentes. Ese curso abarcará conoci
mientos técnicos militares y los que lo aprueben, ingresarán en el Cuerpo de Suboficiales 
con la categoría de Sargento, y en ocasión de vacante. Los desaprobados podrán repetir el 
examen al año siguiente y si fueran nuevamente desaprobados perderán el derecho al as
censo.

Artículo noveno.— El ascenso a Brigada y a Alférez se hará por'antigüedad con ocasión 
de vacante, después de llevar tres años de servicio activo, como mínimo, en el empleo ante
rior. El empleo de Alférez es el máximo que podrá alcanzarse dentro del Cuerpo de especia
listas. En la misma forma que los demás Brigadas, los del Cuerpo de especialistas, podrán 
ingresar en las escalas de Oficiales de las distintas Armas y Cuerpos que integran aquéllos, 
haciendo las pruebas de ingreso, si las hubiere, y los cursos correspondientes en las Acade
mias de las Armas a las que es de aplicación la especialidad que tenían en su Ejército respec
tivo. Análogamente, y cualquiera que fuera su categoría y tiempo de servicio, los individuos 
del Cuerpo de especialistas podrán concurrir’ a las oposiciones a ingreso en las Academias 
militares.

Artículo diez.— Los Alféreces especialistas tienen derecho a percibir quinquenios y a os
tentar la Cruz de San Hermenegildo con pensión, en su caso, en la misma forma y cumplien
do idénticos requisitos que los' demás Oficiales de los Ejércitos. Si su aptitud física lo permi
te, podrán tener prórrogas anuales de edad para no pasar a la situación de reserva o retiro, 
hasta cumplir los sesenta años, en que definitivamente quedarán en situación pasiva, sirvién
doles de regulador para el percibo .de haberes el sueldo de Capitán.

Artículo once.— Los Sargentos especialistas de la especialidad de escribientes o amanuen
ses, podrán ingresar en el Cuerpo de Oficinas del correspondiente Ministerio, cubriendo la 
mitad de las plazas que se saquen a concurso, reservando la otra mitad para los del mismo 
empleo de las diferentes Armas y Cuerpos del correspondiente Ejército. Las pruebas que 
han de sufrir pa%a ingresar en el Cuerpo versarán sobre organización, legislación, material, 
reglamento del servicio, contabilidad, redacción de escritos y documentos y régimen de archi
vos. El ingreso en el Cuerpo de O ficm as(lo harán como ayudantes de oficinas, equivalente 
al empleo de Brigada, ascendiendo posteriormente a los de Oficial tercero, segundo, primero 
y archiyero, asimilados a Alférez, Teniente, Capitán y Comandante, siendo el empleo de archi
vero el superior del Cuerpo.

Hasta tanto que los Cuerpos de Oficinas puedan nutrirse con sujeción a lo ánteriormen* 
te establecido, las vacantes en ellos existentes o que en lo sucesivo se produzcan, se cubrirán 
mediante concurso entre los Oficiales provisionales y de Complemento que lo deseen. Los 
admitidos, previa la aprobación de ún curso, ingresarán en los Cuerpos con el empleo de Ofi
cial tercero.

Artículo doce.— Independientemente del sueldo correspondiente al empleo militar que ten
gan los especialistas hasta la categoría de Suboficiales exclusive, percibirán unos incrementos 
de haber por los tres conceptos siguientes: a) premio de especialidad; b) prima de reengan
che; y c) gratificación de empleo. Los ayudantes de especialista recibirán como premio de es
pecialidad la cantidad de una peseta cincuenta céntimos diarias sobre su haber.

Los premios de especialidad que disfrutarán, cualquiera que fuere el empleo militar que 
ostenten y el período de reenganche en que se hallen, serán los siguientes: Especialista de pri*
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mera, tres pesetas sesenta céntimos diarias. Especialistas de segunda, d os pesetas cincuenta cé n
t im o s ,  y Especialistas de tercera, una peseta cincuenta céntimos.

Las primas de reenganche serán las siguientes, comunes a las tres clases de especialistas.
Primer período, una peseta cincuenta céntimos diarias.
Segundo período, tres pesetas diarias.
Tercer período, cuatro pesetas cincuenta céntimos.' <
Cuarto período, seis pesetas diarias.
Q uinto periodo, siete pesetas cincuenta céntimos diarias*
Las gratificaciones por empleo serán, en función de 1̂  clase de la especialidad y del periodo 

de reenganche, las siguientes:
Cabos segundos.—Durante el primero y segundo período de reenganche, una peseta cincuen

ta céntimos, una peseta y una peseta diarias, según sean especialistas de primera, segunda o ter
cera.

Durante el tercero y cuarto período, tres pe setas, dos pesetas y una peseta cincuenta cénti
mos, respectivamente, para los especialistas de primera, segunda y tercera. Y finalmente los que se 
hallen en el quinto período tres pesetas setenta y cinco céntimos, dos pesetas cincuenta céntimos y 
dos pesetas diarias, según sean especialistas de prim era, segunda y tercera.

Cabos primero.—Durante los dos primeros períodos de réenganche, cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, dos pesetas y dos pesetas diarias los especialistas de primera, segunda y tercera, respec
tivamente..

Durante el tercero y cuarto período la gratificación será de seis pesetas, cuatro pesetas y tres 
pesetas diarias, y durante el quinto período, siete pesetas cincuenta céntimos, cinco pesetas y cua* 
tro,pesetas diarias, respectivamente.

Los Sargentos y Brigadas cobrarán sus sueldos, quinquenios y demás devengos personales 
que tuvieran reconocidos y sobre ellos un premio de especialidad de doce pesetas diarias para los 
especialistas de primera, nueve los de segunda y seis los de tercera. El premio de especialidad para 
los Alféreces será de cuatro mil cuatrocientas pesetas anuales, los que sean especialistas de prime
ra; tres mil seiscientas los de segunda y dos mil ochocientas los de tercera.

Los individuos procedentes del alistamiento forzoso que durante el tiempo de su servicio sir
vieran como especialistas sin formar parte de las escalas correspondientes, percibirán sobre su ha
ber, como premio, tres pesetas, dos pesetas cuare nta céntimos y una peseta cincuenta céntimos dia
rias según la clase de la especialidad.

Los premios de efectividad, primas de reenganche y gratificaciones de empleo, son compati
bles con los devengos reglamentarios que en razón del destino tuviera reconocido el resto del per
sonal que los sirva.

'T odos los cabos primeros y los segundos a l entrar en el tercer período uc reenganche percibi
rán, en caso de ausencia de su residencia, sobre el plus reglamentario, la cantidad de cuatro pesetas 
diarias. ,

Estos devengos podrán ser modificados en lo  sucesivo por las correspondientes Leyes de Pre
supuestos pero manteniendo la unificación de ellos que por esta Ley se establece para los tres Ejér
citos.

Artículo trece.—La Presidencia del G obierno, a propuesta de los Ministerios del Ejército, M a
rina y Aire, determinará las especialidades de cada uno de los Ejércitos y fijará la clasificación de 
todos ellos dentro de las tres clases citadas anteriormente.

Los propios M inisterios reglamentarán la form a de adaptar a los preceptos de esta Ley, inclu
yéndolo en ella, al personal que actualmente des empeña cometidos y funciones incluidas entre las
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que se consideren como propias de especialistas, quedando a extinguir los cuerpos actualmente 
constituidos de los que forman parte aquéllos.

Artículo catorce.—-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo preceptua
do en los artículos precedentes.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 6 de mayo de 1940 en que se crea una 
Comisión para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de enero de 1940 sobre reivindi
cación de los bienes expoliados bajo la domina
ción marxista y que se hallen en el extranjero.

La Ley de treinta de enero último declaró pro
piedad del Estado español, con el fin de reivindi
carlos y devolverlos a sus propietarios, los bienes 
que fueron expoliados bajo la dominación marxista 
y se hallan en el extranjero. El ejercicio de los de
rechos inherentes a tal declaración de propiedad y 
el cumplimiento de la finalidad apuntada requie
ren, por la variada índole de los bienes a que han 
de referirse, la colaboración de diversos servicios | 
administrativos, obtenida mediante la creación de 
un órgano especial que los coordine y que actúe den
tro y a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
ya que su actividad ha de desenvolverse principal
mente en relación con los países extranjeros.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero. -  Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de treinta de enero de mil no- 

• veeientos cuarenta, sobre reivindicación por el Es
tado español de los bienes expoliados bajo la do
minación marxista y que sé encuentran en el ex
tranjero sin haber sido reclamados por sus propie
tarios o derechohabíentes, se constituye en el Minis
terio de Asuntos Exteriores una Comisión, que 
presidirá el Director general de Política y Tratados, 
y de la que formarán parte, como Vocales, los Di
rectores generales de Bellas Artes, de Justicia, de 
Banca y Bolsa y de lo Contencioso del Estado. Ac

tuará como Secretario el Abogado del Estado en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo segundo.—Serán funciones de la Comi
sión:

a) Recibir las informaciones que los propieta
rios despojados ofrezcan acerca de los bienes de que 
hayan sido desposeídos y se sospeche qué han sido 
llevados al extranjero.

b) Promover la investigación de* los bienes que 
la citada Ley declara propiedad del Estado español.

c ) Promover el ejercicio, en nombre de éste, de 
todos los derechos inherentes a dicha propiedad y, 
en especial, el ejercicio de la ¿acción reivindicatoría 
y la adopción de las medidas necesarias para ase
gurar su conservación y custodia.

d) Reintegrar a los propietarios desposeídos los 
bienes reivindicados, por los procedimientos y con 
los requisitos que señala la Instrucción de siete de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Para el desenvolvimiento de su actuación, la Co
misión utilizará, a través del Ministerio de Asuntos ‘ 
Exteriores, los servicios del personal diplomático y 
consular.

Artículo tercero.—Los gastos que produzca la ac
tuación de la Comisión se satisfarán, mediante el 
procedimiento previsto en el artículo cuarto, aparta
do c) y artículo quinto de la Ley de nueve de mar- % 
zo de mil novecientos cuarenta.

Los propietarios reintegrarán al Estado el im
porte -de los gastos hechos para la reivindicación de 
los bienes respectivos, sin que este abono pueda ser 
inferior, en ningún caso, al dos por ciento de su 
valor, estimado conforme a lo dispuesto en el ar
tículo treinta y tres de la Instrucción de siete de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Dado en El Pardo a seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 6 de mayo d« 1940, en que se nombra 
a don José María Octavio de Toledo y Travado, 
Topógrafo Ayudante Mayor de Geografía y Ca
tastro, Jefe superior de Administración civil.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
treinta y dos y treinta y siete del Reglamento vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos once, y 
pafa cubrir la vacante producida por jubilación de 
don Vicente Trotonda Mena,

Nombro a don José María Octavio de Toledo y 
Travado, Topógrafo Ayudante Mayor de Geografía 
y Catastro, Jefe superior de Administración civil, 
con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pe
setas y antigüedad de veintiuno de enero del co
rriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  
ASUNTOS E X T E R I O R E S

DECRETO de 26 de abril de 1940, por el que se nom
bra Cónsul general de España en Londres a don 
Manuel Gómez y García Barzanallana.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Cónsul general de España en Londres a 
don Manuel Gómez y García Barzanallana, Ministro 
plenipotenciario de segunda clase, Consejero de la 
Embajada en Berlín.

Dado en Madrid a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER A TIEN ZA

DECRETO de 26 de abril de 1940, por el que se nom
bra Cónsul general y Encargado de Negocios de 
España en Bratislava a don Juan Manuel Cano 
y Trueba.

f A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Cónsul general y Encargado de Negocios 
te España en Bratislava a don Juan Manuel Cano 
y Trueba, Ministro plenipotenciario de tercera clase, 
Cónsul general en Londres.

Dado en Madrid a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 26 de abril de 1940, por el que se nom
bra Ministro de España en Atenas a don José 
María Doussinague y Texidor.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Ministro de España en Atenas a don José 
María Doussinague y Texidor, Ministro plenipoten
ciario de tercera clase, nombrado en la Legación en 
Montevideo y en comisión en el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de abril de mil no- 
• vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exterioras,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 5 de abril de 1940 por el que se con
cede a la Ciudad de Irún el auxilio especial del 
Estado para la reconstrucción de los inmuebles y 
servicios municipales dañadps por la guerra.

La ciudad de Irún fué una de las poblaciones 
que sufrió más directamente los efectos de la des
trucción de la horda roja, que. incapaz de defender
la, la incendió cobardemente antes de abandonarla.

Ciudad fronteriza, requiere que los servicios del 
Estado estén debidamente instalados, y, por otra 
parte, la situación económica del Ayuntamiento es 
tan precaria que le imposibilita para.llevar a cabo 
las obras de reconstrucción de los servicios muni- - 
cipales e inmuebles de su propiedad, por lo que pue
de considerarse que le son aplicables los beneficios 
del artículo décimo de la Ley de veintitrés de sep
tiembre último, sobre adopción de localidades daña
das por-la  guerra.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de lá G o
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede a la ciudad de 

Irún el auxilio especial del Estado para la recons-
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trucción de los inmuebles y servicios municipales 
dañados por la guerra, asi como para  la construc
ción de los edificios necesarios para establecer los 
servicios públicos del Estado, de acuerdo con la re 
lación presentada por la  Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones.

 Artículo segundo.—Los Proyectos de reconstruc
ción serán elevados por mediación de dicfia Direc
ción General, con su infórme, a la aprobación del 
Ministro de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.,

FRANCISCO FRANCO
M inistro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 30 de abril de 1940 por el que se dis
pone quede a las órdenes directas del Ministro 
del Ejército, el General de Brigada don Vicente 
Rodríguez Rodríguez. 

Queda a. las órdenes directas del Ministro de 
Ejército el General de Brigada don Vicente Rodrí
guez Rodríguez.

Dado en El Pardo a treinta de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se nom
bra Jefe de Intendencia del Cuerpo de Ejército 
de Andalucía, al Intendente de División don Vi
cente García Encinar.

Vengo en nombrar Jefe de Intendencia del Cuer
po de Ejército de Andalucía al Intendente de,D ivi
sión don Vicente García Encinar.

Dado en El P ardo .a  tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se nom
bra Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército de 
Urgel  al General de Brigada don Rafael Latorre 
Roca.
Vengo en nombrar Jefe de Artillería del Cuerpo 

de Ejército de Urgel, al General de Brigada don 
Rafael Latorre Roca.

Dado en El Pardo a tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se nom
bra Jefe de Ingenieros del Ejército de Marruecos, 
al General de Brigada don Joaquín Coll y Fúster.

Vengo en nom brar Jefe de Ingenieros del Ejér
cito de Marruecos, al General de Brigada don Joa
quín Coll  y Fúster.

Dado en El Pardo a tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
 El M inistro del Ejército.

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 3 de mayo de 1940 autorizando al 
Ministro de Obras Públicas para subastar las 
obras incluidas en la relación que se acompaña, 
en el presente ejercicio económico, y con cargo 
al Presupuesto ordinario en vigor.

Tram itado el segundo expediente relativo a'obras 
a subastar (Reparación y Acondicionamiento) en ti 
presente ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta, con cargo al Presupuesto ordinario en vi
gor del Ministerio de Obras Públicas en la forma re
glam entaria; informado favorablem ente por la In
tervención general de la Administración del Esta
do, y existiendo crédito disponible, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Obras Públicas 
y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para  subastar las obras incluidas en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio 
económico ¡y con cargo al Presupuesto ordinario en 
vigor en aquel D epartam ento.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a tres de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 30 de a b r il d e 1940 am
pliando el lím ite  de edad para 
tomar parte en las oposiciones 
convocadas para cubrir 28 p la
zas de taquimecanógrafas de es
te M in isterio .

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por ex combatientes a 
fin de que sea ampliado el lím ite 
de edad para tomar parte en las 
oposiciones convocadas para cubrir 

’ 28 plazas de taquimecanógraíos 
vacantes en este Ministerio, se m o
difica la base-decimotercera de la 
correspondiente convocatoria, pu
blicada en el BOLETIN O FIC IAL

DEL ESTADO nüm. 103, del dia 12 
del pies de abril en curso, en la 
forma ’que a continuación se ex 
presa :

«.Decimotercera.— Para poder ser 
admitidos en las oposiciones, los 
aspirantes deberán haber cumpli
do la edad de 18 años antes del 
dia 17 de junio próximo, en el que 
darán comienzo los ejercicios, y 
no haber rebasado los 40 en esa 
misma fecha.»

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.' E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. S r .. Subsecretario de este
Ministerio.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1  d e  m a y o  d e  1 9 4 0
aplicando a los Funcionarios de 
las Corporaciones Locales la O r
den de la Presidencia del G o
bierno de 16 de abril de 1940 
sobre interpretación del Decre
to de 25 de agosto de 1939, re
lativo al pago de haberes.

limo. Sr.: El espíritu de justi
cia que anima toda la actividad 
del Estado inspiró el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 2!) de agosto de 1939 
en favor de los funcionarios del 
Estado que por su adhesión al M o
vimiento Nacional fueron destitui
dos de sus cargos por el Gobierno 
rojo, a partir de 18 de julio de 
193(j, y por Decreto de 21 de -oc
tubre de 1939 se hizo extensiva 
aquella disposición a los empleados 
de las Corporaciones locales.

Aclarado el alcance del repetido 
Decreto de 25 de agosto de 1939 
y Orden de 6 de noviembre del 
mismo año, extendiendo sus be
neficios con un amplió propósito 
de generosidad, existe una razón 
de equidad para que la Orden fe 
cha 16 del corriente mes se apli
que igualmente a los funcionarios 
de Diputaciones y Ayuntamientos 
cuando hayan padecido privación 
de habe re s  a causa de la perse
cución r o j a  

Por todo ellu.

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se hace extensivo a 
los funcionarios, ,en propiedad, de 
las Diputaciones p r o v i n c i a  les. 
Ayuntamientos, Mancomunidades, 
Cabildos Insulares y Entidades lo 
cales menores lo establecido en los 
artículos primero y segundo de la 
Orden.de 16 de abril de 1940.

Artículo 2.° El plazo ¿le 15 dias 
hábiles señalado en el artículo te r 
cero de la citada Orden se empe
zará a contar, respecto de los em 
pleados de Corporaciones locales, 
a partir del siguiente de la pu
blicación de la presente Orden en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL E8- 
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 194Ü.

SERRANO SUÑER

limo. S r.'D irector general de A d 
ministración Local.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba la anexión 
voluntaria del Ayuntamiento y 
término municipal de Valdeme
rilla al de Cernadilla, provincia 
de Zamora.

Excmo. S r.: En el expediente de 
anexión voluntaria del Ayunta
miento y término municipal de 
Valdemerilla al de Cernadilla, pro
vincia de Zamora, el Consejo de 
Ministros, euii fecha 26 de abril 
último, con dispensa del trámite 
‘del Consejo de Estado, fia acorda 

do aprobar la citada anexión de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo lü de la vigente Ley 
Municipal de 3.1 de octubre de 1935,' 
constituyendo un solo Municipio 
con la denominación y capitalidad 
de Cernadilla.

Ijo digo a V. I. .para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos 
interesados, el de todos los Cen
tros y Corporaciones Oficiales e 
inserción en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑEH

limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba la delimita
ción de la linea entre los té r
minos Municipales de Luceni y 
Boquiñeni, de la provincia de 
Zaragoza.

limo. S r.: En el expediente de f i 
jación de la linea entre los tér- 

| minos municipales de Luceni y Bo
quiñeni, de la provincia de Zara
goza, el Consejo de Ministros re
unido el día 26 del pasado mes de 
abril, vistos los artículos 17.de la 
vigente Ley Municipal y 27 siguien
tes del Reglamento de población 
y términos municipales de 2 de 
julio de 1924, ha acordado aprobar 

| la delim itación con arreglo a las 
normas -fijadas por el Instituto 
Geográfico y Catastral en su in for- 

! me fecha 16 de mayo de 1936, ha
biendo sido dispensado el trám ite 
de audiencia al Consejo de Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos 
interesados e inserción en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director general de» Ad
ministración Local.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por  
la que se reglamenta la Caja de 
Fondos especiales de Sanidad.

limo. S r.: Constituida que fue 
por Decreto de 30 de abril de 1934 
la Junta encargada de adminis
trar los fondos de carácter extra- 
ordinario que se atribuían a la D i-
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r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  S a n id a d  por  
I 'íl& í’ k ü u s  (Jim m i u n tes  de .sus s e r - 
V leiu s; y re g ía m e ! i la d o s  aqúcdlos : 
p o r  u li i.» D eere tu firm a d o  el 20 d e  
S e p tie m b re  d e  di clin a ñ o . v in o  ÍU fi-  
úiGXiandü h a s ta  surgir el Glorioso 
Movimiento NacionaL con arreglo 
«  Ia»s modalidades estipuladas en 
él. último de los aludidos Decretos 
que, en los momentos actuales, y 
debido a la experiencia obtenida, 
se hace preciso aclarar para darle 
una mayor: eficacia administrativa, 
tanto en su fondo como en  su ma
nera de actuar.

Por Jas consideraciones expues
tas.

liste M inisterio se ha servido 
dispon er:

Prim ero. L a  Caja de Fondos 
E sp e c ia le s  de la D irección  G en e
ral de Sanidad contará  con los s i
guientes recursos: 

a ) De los obtenidos con el 10 
por 100 de D erechos O bvencion a
les recaudados en los puertos.

b > Por ,el sobrante de la liqui
dación  que m ensualm ente rinden 
los puertos por operaciones de des
ratiza c i ón y desinsectación .

c) Por las cantidades que Jes 
corresponde abonar "a las C om pa
ñías de desinsectación  y desrati- 
zación . legalm ente autorizadas p a 
ra su funcionam iento.

d > Por los beneficios correspon 
dientes a la participación  anual 
en la Lotería Sanitaria de 11 de 
.octubre y por las cuotas de los 
enferm os de pago en los Estableci- j 
m iem os dependientes de dicha D i
rección.

e i Por los del R egistro de Es
pecialidades Farm acéuticas.

f ) Por los ingresos obtenidos en 
la Sección  de F arm acia de la D i
rección  G eneral de Sanidad en las 
ventas que realice de productos es
tupefacientes o de la naturaleza 
que fuere. ■

g) Por las subvenciones o d o 
nativos que pudieran conceder en 
tidades. organism os o particu lares i 
para fines sanitarios •

Segu n do.- D ich as can tidades n u
trirán la cuenta abierta en el T e -  

' soru Público a nom bre de « A cree
dores del m isin o .' Fondos a d is 
posición de la D irección G en eral 
de S a n id a d ,»

Para disponer de ellos se atri
buirá facultad al Presidente de la 
Junta, previo acuerdo de la mis
ma en cada sesión que celebre an
tes del día 10 de cada mes, o en 
las que con carác ter extraordinario 
se verifiquen, con el trámite-de la 
Intervención correspondiente.

Tercero.— La Junta Administra
tiva de la referida Caja estará pre
sidida por el Director General de 
Sanidad y formarán parte de ella, 
en concepto de Vocales, los fun
cionarios que tengan la categoria 
de Jefe de Servicios Centrales; Je
fe de Investigación, Enseñanza- y 
Producción; Inspector General: el 
Secretario General de la Dirección 
y todos los Jefes de Sección de la 
misma, actuando de Secretario Ad
ministrador una de los Habilitados 
que designe la Presidencia.

También formará parte de la 
mencionada Junta el Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacien
da en el de la Gobernación.

Cuarto.— Las atribuciones del In 
terventor Delegado serán:

a) Conformidad previa a los 
acuerdos de la Junta relativa a 
gastos dispuestos por la misma.

b) Idem a las peticiones de fon
dos con cargo a la cuenta del Te-

1 soro Público «Acreedores».
c) Informe en los’ expedientes 

de adquisición de material.
d) Idem en las cuentas formu

ladas a que se refiere el artículo 
sé.ptimo de esta Orden.

Quinto.— La Junta Administrati
va dispondrá de sus fondos para:

1.° La adquisición de material, 
en campañas sanitarias.

1 2.° Combatir epidemias o focos
infecto-contagiusos.

3.° Adquisición d e productos 
i farmacéuticos.
i 4.° Costear servicios o atencio

nes que no figuren expresamente 
consignados en los presupuestos de 
Sanidad y para aquéllos que, con
tando con ella y por la urgencia 
del caso, precisen un anticipo has
ta su percepción, reintegrando a la 
Caja la cantidad que reciban así 
hagan efectivo el v correspondiente 
libramiento.

Sexto.— En cuestiones de habe
res al personal, la Junta podrá in
vertir sus fondos en pagar aque
llas atenciones que se hayan omi
tido en los presupuestos, hasta que 
se incluyan en los próximos, y tam
bién para jornales de tipo even
tual, promovidos por anormalidad 
sanitaria, pero ninguno otro más. 
siendo indispensable la p r e v i a  
aprobación de este Ministerio para 
que tenga validez todo devengo.

Séptimo.— La Junta, por inter
medio del Secretario-Administra
dor. viene obligada trimestralmen
te a rendir cuentas ante este Mi
nisterio del movimiento de fondos 
producido durante dicho plazo. 

Padrid, 6 de mayo de 1940.
SERRANO SUÑER 

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

MINISTERIO DEL AIRE
Concurso-oposición

CIRCULAR de 4 de mayo de 1940 
anunciando concurso-oposición 
para cubrir 110 plazas de Te
nientes Médicos entre los admi
tidos al mismo.
Seleccionadas y clasificadas las 

instancias solicitando concurrir ai 
Concurso-oposición anunciado en 
Circular de 12 de marzo de 1941) 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 73), para cubrir 110 pla
zas dé Tenientes Médicos con ex 
Combatientes, Licenciados en Me
dicina y Cirugía, se publica a con
tinuación la relación de admiti
dos a oposición:

1 . -  D. Carlos O livares B aqué.
2. D. Eloy Díaz Jim énez y M artínez.
3. D. Ensebio Núñez Sánchez.
4. D . Juan José G óm ez y G óm ez Sigler.
5. D. Francisco O rtega Leiva.
6. D. José A lem án Caballero. 
í .  -D. Angel Valle Jiménez.
8.— D. F lorentino Gil. Varón.

9.— D. Paulino Suárez Martínez.
10.— D. Mariano Alba Garzón..
11.—D. José Ramón Mozota Sagardía.
12.— D. Victoriano Fernández Vila.
13.— D. Jesús Soraluce Goñi.
14.- D. Manuel Ballestero Barahona. 
15.— D. Manuel Santos Romero, 
16.— D. Luis Pescador del Hoyo.
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17— D Ubaldo Cardefiosa Jiménez. 
18— D. Agustín Latourrette Sánchez.
19.— D. Federico Leal Castaño.
20.— D. Pedro Higuera Martin.
21.— D. Ernesto 011ero.de la Rosa,
22.— D. José Prado Castro.
23.— D. José Román Cálvente.
24.— D. Rafael Crooke Campos.
25.— D. Fernando Rodríguez F.ornos Cupsta.
26.— D. José María Sánchez Castilla.
27.— D. Julián Villota Muniesá.
28.— D. Pedro Parareda HermQSo.
29.— D. Felipe Rubio Sánchez.
30.—D. Ramón Vienes Górpez-Aragón. ' ‘ .
31.—D. Benito Barahona Martin.
32.— D. Francisco Martínez Torres.
33.— D. Enrique Ribera Monreal.
34.— D. Vicente Allende Morillo.
35.—D. Antonio de Soroa Pineda.
36.—D José Reyero Trullas.
37.— D. Marcelo Carrascal Antón.
38.—D.. Celestino Holgado García.
39.— D. Pascual Alonso Leal.
40.—D. Gerardo César López Ezquerro.
41.— D. Mariano Fernández Zumel.
42.— D. .Luis Solans López.
43.—D. Enrique Agrasot Romero.
44.—D. Antonio Ugalde Urosa.
45.— D. Bernabé Rico Sanz.
46.— D. Alfonso Fernández Ventura.
17.— D. José Ferreira Quintana.
48.—D. Pedro Tello Mazariego.
49.—D. Francisco Corvo Pérez.
50.— D. Cristóbal Ruiz Méndez.
51.—D. José Jiménez Molina.
52.—D. Fernando Pascual Lasmaria.
53.— D. Juan Picazo Guilléri,
54.— D. Benito Rodríguez López.
55.— D. Fernando Antoli Candelá-Piqué.
56— D. Francisco Clavel Noya.
57.— D. Manuel Muñoz Rógero.
58.—p . Alberto Yusta Almarza.
59.— D. José Bragado Roranzo.
60.— D. Tomás Jiménez Martín.
61.—D. Aurelio .Gómez Ferrán.
62.— D. Narciso Perales* Herrero.
63.— D. Marco Antonio Galindo Muniesa.
64.— D. Félix Ros Lavin.

D Bartolomé Roselló Galinés.
66.—D. Nicolás Marcos Nieto.
67.^-D. Luis Navarro Lag rtua.
63.— D. José Ruiz Fernández.
69.^-D. Ricardo Gil Carcedo.
70.— D. Manuel Pérez Candela.
71.— D. Cecilio Miquelarena Barrandalla.
72.— D. Tomás González Salcedo.
73.—D.' Mariano Delgado Orbaneja.
74.— D. Alberto Combarro Alvarez.
75.— D. Eugenio Alvarez Hernández.
76.— D. Daniel Guerra de la Mota.
77.-  D. Julio Pérez Hernández.
78.—D. Antonio Rodríguez Sánchez.

Carlos Gai'.ardo

80.— D. José Julián Martin de Francisco.
81.— D. Manuel Canosa Sánchez.
82.—D. Antonio Rovira Lamparte.
83.— D. Francisco López Moreno.
84.— D. José Manuel Valenzuela Otero.
85.— D. Ramón Morandeira Vaamonde.
86.— D. Gerónimo González Robles.
87.— D. Ramón Monterroso Tarrio.
88.— D. Alfonso Tovio Fernández.
89.— D. Mauro Martín Andrés.
90.— D. Miguel Calvo Pinillo.
91.— D. José Luis Polo García.
92.— D. Benito López Ar.jona.
93.— D. Mariano Aranguren Licvana.
94. D. Gabriel Valdés Marcos.
95.— D. Joaquín Jiménez Acedo.
96.—̂ D. Adolfo Asual Hurtado.
97.— D. Anacléto Garriego García.
98.— D. Alfonso de la Fuente Chaos.
99.— D. Carlos'Valdivia del Castillo.

100.— D. Antonio Salvador Almeida.
101.— D. Cristóbal Castillo Manzano.
102.— D. Eduardo Navas Concas.
103.—£). Jenaro González Cadenas.
104.— D. Manuel Albert Lasierra.
105.— D. Enrique Pérez Aisa.
106.— D. Juan Francisco Quilez Vine.] a.
107.— D. Apolinar Muriel Gallo.
108.— D. Ignacio González Castroviejo,
109.— D. Celestino Velayo Rico. \
110.— D. Aquilino Santos Lozano.
111.— D. Miguel Díaz Arias.
112.— D. Luis García García.
113.— D. Emiliano Aragón Treceño.
114.— D. Mariano Vázquez de Prada y Juárez.
115.— D. Alfonso Federico Gómez.
116.— D. Leocadio Aparicio Pavón.
117.— D. Jaime Vidaurreta Echevarria.
118.— D. Sebastián Rascón López.
119.— D. Enrique Solano Aza.
120.— D. Victoriano López Montero.
121.— D. Enrique Romero Salas.
122.— D. Andrés Cuesta Jiménez.
123.— D. Federico Martin Esponda.
124.— D.. Luis Sánchez Ruiz
125.— D. Luis de la Serna Espina.
126.— D. Juan Pablo D’Ors Pérez.
127.— D. Antonio Gómez López.
128.— D. Salvador Artacho Cabrera.
129.— D. Luis Valdivieso Conde.
130-— D. Enrique Puyueln Salinas.
131.— D. Guillermo Soler Molto.
132.—D. Santiago Hernández Zorzano.
133.— D. Emilio Regli Fernández.
134.— D. Carmelo Vara García.
135.— D. Julio Prieto Prieto.
136.— D. José de la Lama Navarro.
137.—D. Manuel Lecea Alonso.
138.— D. Enrique Acero Santamaría.
139 . D. Daniel Rodríguez Martin.
140.— D. Luis Herrero Muñoz.
141.-rD. Antonio Crive.ll Hidalgo.
142^-H  José Luis Alvarez Balas Morris
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143.¿--D. A le jandro  Novo González, 206.— D. Joaquín Velasen Martín.
.144.— D. Miguel Soler Jiménez. 207.— D. Manuel Anton io Fernández Merino.
145.— D. Angel Te l lo  Ortiz. 208.— D. José Puga Venegas.
146.— D. José María  Diaz Flores. 209.— D. Antonio Tugores Serna.
147.— D. Anton io  Ferreira Gómez. 210.— D. César Fernández de Santos y Cabanas.
148.— D. Francisco Rincón Cáceres. 211.— D. Angel Perezagua López.
149.— D. Arturo Ibáñez Gutiérrez. 212.— D. Ange l Moreno Moreno.
150.— D. Francisco Montes Bravo. 213.— D. Luis Ruiz del A rbo l  Rodríguez.
151.— D. Angel Rodríguez de Quesada Cobián. 214.— D. Esteban Barrio Fustel.
152.— D. Francisco Rosalez Cañete. 215.— D. Manuel Arnáiz  Gómez.
153.— D. H ig in io  Arribas Mata. 216.— D. Baltasar Dom ínguez Alguacil.
154.— D. Andrés V il lar  Viñas. 217.— D. Laureano Arroyo Martínez.
155.— D. Manuel V. Pescador Sánchez. 218.— D. Pedro Carazo Carnicero.
156.— D. José Anton io  V illanueva Moreno. 219.— D. José Luis Vicente Isasi.
157.— D. Lorenzo Hernández Díaz. 220.— D. Jesús Vil lanueva Pelayo.
158.— D. Rom án Matías Polo. 221.— D. Ange l L ina je  Hoyos.
159.— D. Ra fae l  de Lacy Suredá. 222.— D. José Bengochea Cabellos.
160.— D. Lorenzo Pastor Botija. 223.— D. Fernando Doncel Mauleón.
161.— D. Angel Martín  Hernández. 224.— D. Anton io  Tom é Taboada.
162.— I). Carlos Quered a do la Barcena. 225.— D. Emilio Domínguez Garzón.
163.— D. Oscar Fernández Hernández. 226,— D. Luis Osorio Samaniego.
164.--D. Baldomcro Casal Aboy. 227.- I ) .  Jerónimo Iborra García.
165,—D. José María García Bravo Ferrpr. 228.— D. Juan L lórente  de Copa.
166....D. Anton io Vile lla Pérez de A lbén iz . ' . 229.— T). M ar iano Fernández Corredor Msg:tin.
167,- 0. José Garc ía  Mareo 230.— D. Felipe Pascual A lg e r ’ ■
168.--D. José Machuca Sánchez. 231.— D Anton io  González Pereira.
169.— D. V icente  Bueno Gaceo. 232.— D. Manuel O jea Rabas*.
170.— D. José M ar ia  Diez Posada, 233.— D José Zarea Gayóse».
171.— D. Miguel P r ie to  Calderón. 234.— D. 'José Maíz Busto.
172—  D. Enrique Fernández de la Torre. 235 — D. Anton io Forrera de Castro Bailón.
173.— D. Angel Moredn Villanueva. 236.— D. Juan López Bastos.
174—  D Daniel Fernández Gervás. 237.— D Fidel Rivas Concejo,
175.— D. Jesús Velázquez Burgueño. 238.— D. Gonzalo  Espinosa Jiménez.
176.— D. Cesáreo Fst.evanez Catón. 239....D. Germ án  Corral Gómez.
177.— D. Víctor Manuel Romero Galán. 210.— D. Manuel Sánchez Plasenc.ia.
178.— D. Víctor Portugués Mnriteiro. 241, —D. Miguel Figuera de Vargas y Martin.
179, D. Angel Muñoz Martínez. 242.— D. José' Maria Alvaro/, Martínez.
180....D. Mateo Santos de Cosío. 243.— D. Crisanto Pazos EsteW n.
181. D. Luis Esteban Mújica. i 244.- D. José María. Soler Planas.
182,- D. Benedicto Malaga García,. 245, D. Angel Ortigosa Tudanea.
183, I). Miguel Mantil la  y Pérez de Ay ala. 2 4 6 , -D. Javier Larru •Fernández,
184,- I). José V il lar  Caso. 247,- I). V íren te  Jabonero Sánchez.
185. D. Francisco- del Rio González. 248 ,-D. José Palma Alonso.
186. D José Maria Gil Gálvez. 249, I). José María Acebal Suárcz del Villar.
187. 1). Enrique Gutiérrez Jiménez. 250. D José Gordil lo  López.
188. 1). Antonio Sánchez Agesta. 251, 1) Felipe Berdión Cenado.
,189. D. José Guerra Jiménez. 252. I). Manuel M ontero Cermeño.
190 -D. Luis Diaz Márquez. • 253, D. J<»sé Ram írez Molero.
191.— D. R icardo Pu jo l Casado. 254.— D. Francisco Javier de Prada Gutiérrez.
192.— D. José Maria V illa lobos Ventura. 255.—D José Alareón Thoínas.
193.— D, V íctor Vázquez Añón. 256.— D. José Pérez Polez.
194.— D. Francisco Ruiz Tutor. 257.— Ü. José G arc ía  Santa  Natalia.
195/—D. Ferm ín Camae/ho Medina. 258.— D. Andrés Pérez Pardo.
196.—  D. Cayo del Amo Pachón. 259 —  D. Enrique Guillen Belmonte.
197.— D' Ferm ín M artínez  Gómez. 260 —  D Buenaventura Jiménpz Gómez.
198.— D. -Jesús Gudin Hurtado. 261. - -D  Rafael Donado Gómez.
199 — D Luis Gerás Blanco. 262.— D Angel Ballestero Calvo.
200 -D. Santiago  Millanes Marcos. 263,—D Manuel Alonso García.
201. D. Luis Goñzález Ortega. 264,—D. Francisco Bernal Map-os.
202. I). José Cabra 1 Gil. 265. - D. Miguel Manera Rnviera.
303. D. Domingo de la Pisa Fernandez. 266. D. Julio R ivera Bandees
204. D. Luis Fernández Sauz MUlán. 267. - D. José Jimeno González Miranda.
205,—D. Pedro Sánchez Be/jarano, 268....D. Jesús M artin**  ’
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 269.—D. Luis Valero González.
270.—D. Antonio Vaquero Ibáñez.
271.—D. José Conde Alonso
2 7 2 .—D. Miguel Oviedo Calderón.
273.—D. Pedro Tena Ibarra.

* 274.—D. Lui& Mata Marchan.
275.—D. Eusebio Gómez Sánchez Reina.
276.—D. José María Llovet Lavari.
277.—D. Angel Costilla Chico.
278.—D. José María Rubio Lucas.
279.—D. Antonio Pérez Grifo. .
280.—D. Vicente Sentí Montaguet.
281.—D. José Ramón García Martin.
282.—D. Prim itivo Manzanero García.
283.—D. Evaristo de Vicente Jiménez.
284.—D. Enrique Rocarbe Casanova.
285.—D. Antonio León Allende.
286.—D. Pablo Latova Amo.
287.—D. Francisco Aurelio Puentes Galarza
288.— D. Pedro Arrásate Marcoerquiaga.
289.— D. Antohio Alvarez Dardet.
290.—D. Santiago de la Torre Rodríguez.
291.—D. Manuel Babio Rodríguez.
292.—D. José Gutiérrez Gracia.
293.—D. Antonio González Ramos.
294.—D Luis Morales Muñoz.
295.—D. F.rancisco Rodríguez Correa.
296.—D. José Ron Vilas.
297.—D. Luis Escuí Nicoláu.
298.— D. Valentín Ruiz Ruiz.
299.—D. Eufronio García Alba.
300—D. Luis Cullel Pérez.
301 —D. Manuel Ruvira Nicoláu.
302.— D. Manuel Climent González.
303.—D. Magín Peña Lorca.
304.— D. Ramón Ortiz Gallardo.
305.— D, Néstor Calvo Menendo.
306 —D. Hermenegildo del Barrio Cristóbal.
307.— D Pastor Luis Pérez Iglesias.
308.—D. Luis Coarasa Paño.
309.—D. Bernardino García Gómez.
310.—D. Narciso Amigó de Bonet.
311.—D. Pedro Fernández González.
312.—D. Luis Gutiérrez Aragón.
313.—D. Ginés Casanova Bravo.
314.— D. Rafael Pajares Fidalgo.
315.—D. César Goya González Herrera.
316.— D. Luis R io ja Padilla.
317.—D. Manuel Amigó Iglesia.
318 —D. Luis Carreras Daudén.
319.—D. Hermenegildo Revenga Balcazar.
320.—D/ Fernando Orensán Gutiérrez.
321.—D. José María Ferrez Bengochez.
322.—D. Luis García Alvarez.
323.— D. Restituto Martínez Martínez. 

i 324—D. Sidonio Salgado Morchón.
32o.—D. Víctor Hurturi Ruiz de Mendoza.
326.—D. Braulio Ordenez Aguilar.
327.—D. Agustín Alvarez Area.
328.—D. Carlos Nardiz Pombo.
329.—D. José González González.
330.—D. Manuel Estévez Fuentes.
331.—-1\ José Lorenzo Martínez.
$32.—¡D. Angel Ron Vilas,

333.— D. José Cruces Romero.
334.— D. Mariano Llamazares Andrés.
335.— D. José Antonio Antón Gallardo.
336.— D. Francisco Fernández de la Calle.’
337.—D. Alejandro Vázquez San Pedro.
338.—D. Luis Rodríguez Núñez.
339.— D. José Rodríguez Antón.
340.— D. Sergio Márquez Suárez.
341.—ÍD. Domingo Sánchez Arguindey.'
342.—(D. Miguel Alguero Caamaño.
343.— D. Adolfo Velayos Pérez Cardenal.
344.—D. Santiago Sendino Busto.
345.— D. Candido Masa Domingo.
346.— D. Alfredo Fouz Prieto.
347.— D. Pedro Salazar Mediavilla.
348.— D. Joaquín Bilbao Fernández.
349.— D. Camilo Berrocal López.
350.— D. Joaquín Anel Urbe.
351.— D. Elias Moreno Luque.
352.— D. Antonio San Vieente Rodríguez.
353.— D. Eduardo Magallón Isalvn.
354.— D. Antonio Duato Serrano.
355.— D. José Miró Moratona.
356.— D. Manuel Souvirón Moreno.
357.— D. Ramón Abella Vera.
358.—D. Tomás Poggio Monteverde.
359.—D. Fernando Rico Saavedra.
360.— D. Saturnino Fores Astolozábal.
361.— D. Antonio González Alias.
362.—D. Manuel Gómez García.
363.— D. Teófilo Alonso Ortega.- 
364— D. Juan Peña Morel.
365.— D. Anastasio Oreja Suárez.
366.— D. Manuel Martín Ibáñez.
367.— D. Justo Mora Qomas.
368.— D. Augusto Abarca Pérez.
369.—D. José María Blanco García.
370.— D. José Martin Pérez.
371.— D. Eduardo Clavijo Peñarrocha.
372.— D. Juan Antpnio Hernández Rodríguez.
373.— D. Vicente Blanco Andrade.
374.— D. Manuel Cástel Domingo.
375.— D. José Guillermo Barba Caminero
376.—D. Luis Simarro Peña.
37X-— D. José María Alonso Barrera.
378.— D. Eugenio Estévez Pérez.
379.— D. Luis Jiménez Perrino.
380.— D. Antonio Figueroa Rogodón.
381.— D. Carlos Sánchez de Cueto Gil. •
382.— D. Arturo Fernández Cruz.
383.—D. José González Salgado.
384.—D. Pablo de la Peña Regidor.
385.— D. José Lucas Gallego.
386— D. Gregorio Herranz Juárez.
387.— D. Pedro Escudero Gordillo.
388.— D. Deogracias Chapado García.
389 —  D. Antonio Altube Fernández Palacios.
390.— D. Manuel del Valle Zamarreño.
391.— D. Luis Guzmán Renshaw.
392.— D. Eduardo Calleja Calvo.
393.—D. Antonio Muñoz Pichardo.
394.—D. Francisco Ortiz Martin.
395.—D. Antonio Mesa del Castillo.

'396c—X). Eduardo del Pozo Talegon,
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397.—D. Manuel de Oña Iribarne.
398.—D. Félix Sánchez Valverde.
399.—D. Antonio Gardiola Mira.
400.—D. Astcrio Alvarez Cernuda,
401.—D. Félix Leiro Noguoira.
402.—D. Manuel Núñez García,
403.—D. Luis Raposo Montero.
404.--tf). Agustín Arraiza Lana.
405.—D. Domingo García Crespo.
406.—D. Antgnio del Campo Alonso,
407.—D. Carmelo Navarro Garriga.
408.—D. José Marcos Algarate.
409.—D. Eugenio Olaso Ibáñez.
410.—D. José Luis Sánchez Sánchez.
411.—D. Alberto de Vega Revilla.
413.—D, José de las Cuevas Moreno.
413.—D. Argimiro García Granados.
414.—D. Pedro Molina González.
415.—D. Andrés Quíntela Iglesias,
416.—D. Jesús del Olmo Manzano.
417.—D. Sixto Azcona Posada.
418.—D. Abdón García del Villar.
419.—D, Félix Muñoz Mañanes.
420.—I). José María Suárcz Martínez.
421.—ÍD. Manuel Alvarez Alvarez. 1
422.—D. Miguel Ramón Catalán.
423.—D. Aureliano Villaverde Rodríguez.
424.—D Fernando Revelles Acosta.
425.—D. Gabriel Cruz Pérez.
426.—D. Emilio Martín Gallego,
427.—D. Venancio Sáenz de Tejada González.
428.—I). Antonio Obrador Arnauz.
429.—D. Ramón Farfán Crespo.
430.—D, Justo José Bueno Barbero,
431.—D. Jacinto Casero Muñoz.
432.—D. Miguel García Pórtela,
433.— Enrique Pérez Castro.
434.—D. Mauro Herrero Lozano,
435 —D. José •Pérez Val.
436.—D. Miguel Quesada Lucas.
437.—D. Eloy Zacarías Ayuso Ayuso.
438.—D. Valeriano García Vilela.
439.—D. Julio Pefiarrosa Alvarez.
440.—D. Antonio Gómez Pineda,
441.—D. José Luis Mingo Alsina,
442.—D, Gonzalo Cobián Otero.
443.—D. Amaro López Soeras.
444.—P. José Valdrés Chacón.
445.—D. Faustino Merlín Fernández.
446.—D, Luis Barbosa Barbosa.
447.—D. Luis Abascual Garayoa.
448.—iD. Eduardo Jardón Ron.
449.—D. Antonio Vázquez de Cal.
450.—D. Julio Moreno Verdugo.
451.—D. Antonio Alvarez Barcenilla.
452.—D. Miguel García Noguerón.
453.—D. José Antonio Navarro Patiño.
454.—D. José Eguinaga Andray.
455.—D. José Millán Guilarte.
456.—D. Enrique González VidaL
457.—D Hilario García Gómez.
458.—D. Félix Figuero Calvo.
459—D, Antonio Martín Martines.
480.—(D, Manuel Marino Losada. t

461.—D, Ernesto Fernández García.
462.—D. Eduardo Rodríguez' Quevedo.
463.—D. Enrique Navarro Borrás.
464.—D. Javier Bragado Toranzo.
465.—D. Manuel Díaz tf’élix.
446.—D. Conrado Carretero Zaracaín,
467.—D. Abundio Rodríguez Hernández.
468.—D. Ernesto Osuna Rloboo, ,
469.—D. Miguel López Franco.
470.—D. Mariano Alvarez García.
471.—D. Eusebio José Redondo Ruiz.
472.—D. Víctor Villalón Herrero.
473.—D. Santiago Cáceres Ojeda.
474.—D Fernando Pastor Botija.
475.—d. Felipe García Cimadevilla,
476.—D. Juan José Arguindey Salmonte.
477.—D. Emilio Guzmán de Lozano Cabeza.
478.—D José Prieto González.
479.—D: Antonio Aparicio Useros.
480.—D José María Melicua Melicua.
481.—D. José Luis Gasea Lasaosa.
482.—D. Laureano Gándara Mazcule.
483 —D. Baldomero Rey Sanz de Santa María.
484 —D. Agustín Martínez Campos.
485.—D. Juan Manuel Larios Ferrer.
486.—D José María Burgos Casas.
487.—D. Antonio Ramiro Rico.
488.—D. Ricardo Novo Rodríguez..
489.—D. Ildefonso Matías Polo.
490.—D. Alfonso Casado Rosas.
491.—D. Pedro Cubillas Jiménez.
492.—D. Antonio Martino Sabino.
493.—d. Manuel. Rodríguez Piñeiro Jiménez.
494.—d. Monserratte Mascaró Fernández.
495.—D. José Luis Serrada del Río.
496.—D. José Luis. Figuerola Vázquez de Parsa.
497.—D. Ezequiel dé la Cámara Solís.
498.—D. José León Castro.
499.—d. Rafael Marfil García.
500.—D. Lorenzo Revuelta Abascal.
501.—D. Joaquín Pérez Lapaza,
502.—D. Adolfo Sánchez Hieke
503.—D. Angel Asensio ¡ Sánchez.
504.—D. Antohlo Jimeno Andréu.
505.—d. Antonio Gil Menadet.
506.—D. Manuel Madrigal Tapióle.
507.—D. Antonio Villarial González.
508.—D. Ricardo Sanz García.
509.—D, José Antonio Velasco García Pimentei.
510.—D. Ignacio Prieto López.
511.—D. Santiago Fabién Hernández Hernández.
512.—D. Andrés García Torres.
513.—D. Adolfo Sierullo Soarez.
514.—D. Luis Manuel del Hoyo Luclro.
515.—D. Antonio Delgado del Bao.
516.—D. Raúl Castromil Fraga.
517.—D. Pedro Alfaro Moreno.
518.—D. Francisco Domínguez Sierra.
519.—D. Femando Samada Serra.
520.—P. Remigio Gandazegui Anza.
521.—D. Francisco Ramírez Gil.
522.—D César Tomás Morante Sema.
523.—D Angel ele las Heras Aguilar.
524.—D. José Monyalos Osarte.
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525.—D. Delfín Arfeos Otero.
526.—D. José de la Fuente Gómez.
527.—D. Pablo Benito Belloso.
528.—D. Jesús Sorism o M artínez.
529.—D. Enrique Rodríguez Solís.
530.—D. Francisco Zaragoza Gómez.
531.—d . Vicente Vallina G arcía.
532.—D. Andrés Galm es Bonilla. 
533.—D. R icardo .P ica toste  Romero.
534.—D. Antonio del P iñal Oceja.
535.—D. Ju an  Moreno Zabalegui.
5 -J6.-éD. Luis Lomo Fernández Cañedo.
537.—D. R afael M agallón M ontaña.
538.—D. Jerónim o González Robles.
539.—D. Leopoldo Calvo Peña.
540.—D. José M aría Pérez Miralles.
541.—D. Julio G asnares Sagastizábal.
542.—D. José M aría P anadés Jaum e.
543.—d . José Fernández H erraiz.
544.—D. Celestino de Pablo y López.
545.—D. Miguel L lórente Monedo.
546.—D. José Luis Resines Tolosano.
547.—D. Francisco Escudero del Agua.
548.—D. Angel Miguel Gil.
549.—D. Laureano Escudero López.
550.—D. Alfonso T urrien tes Miguel.
551.—D, M anuel Eloy G arcía Torrado.
552.—D. Carlos Calderón Miguel.
553.—D. Enrique Calero V illarreai.
554.—D. José Rodríguez Galloso.
555.—D. Ju an  Rey Carbacos.
556.—D. Francisco  G arcía  Olmos.
557—D. V icente G utiérrez Díaz.
558.—D. F ernando  Antonio G arcía  Carrasco.
559.—D. Cirilo Orive V illate.
560.—D. Enrique Roel Gerbolés
561.—D. Antonio M azariegos H errera.
562.—D. V alentín  F ernández Núñez.
563.—D. M anuel Sanz Burgos.
564.—D. José Sánchez Castillo.
565.—D. Jerónim o M olina Núñez,
566.—D. Miguel Cosano M oriana.
567.—D. Ju an ; Pérez López.
568.—jD. Laureano G u itián  C aballar.
569.—D. Evaristo G arcía  de Vinuesa.
570.—D. Miguel Pérez Cam inero.
•571.—D."Alfonso Argüelles Eguibas.
572.—D. César de Requeséns M anterolas.
573.—D. Isaac Gallego Carlos.
574.—©. Antonio de la Iglesia Sanz. •
575.—D. Francisco G arcía Renión.
576.—ID. Moisés Berdejo V alentín .
577.—D. Luis Sanz del Valle.
578.—D. Eutiquio Gómez Muelledes.
579.—D. José M iranda Junco.
580.—D. Ignacio O rtega T arta .
581.—D. Marcelo Laporte M endia.
582.—D. M ariano Pérez Gómez.
583.—D. Adolfo de la Lam a Lago.
584.—D. Pedro Porquera Zam ora.
585.—D. Jaim e D afonte Sánchez.
586.—D. Julio M ata  M ercháit,
587.-4}. M anuel IJFnzcta Conde.

588.—D. Eugenio G arcía M artín .
589.—D. Felipe Burgos Fernández.
590.—D. Ju a n  G alero Jim énez.
591.—O. M anuel Castillo Romero.
592.—D. Ram ón. Iglesias G alindo.
593.—D. Alfredo Sefehock Pereira .
594.—D. Francisco  M ontoto González. 
595.—D. M anuel Pérez G arcía.
596.—D. Alfonso Suárez G rande.
597.—D. Julio  Ruiz G arcía.
598.—D. José F ernández Cam inero.
599.—D. M ariano R am iro  M ejín.
600.-^D. José Sainz Espada.601.—D. J u a n  Calva Cuadrado.
602.—D. A m ador G arcía y G arcía.
603.—D. Jesús Gil Calvo.
604.—D. M anuel Alegre Paraíso.
605.—D. B ernardo Sainz Diego.
606.—D. R afael Alvarez Arenosa:
607.—D. Antonio Viejo Ju lián .
608.—D. Benito G uinea Pinedo.
609.—D. Cándido López Chaves Lam am ié de Clafra
610.—D. A ntonio Irigoyen Ram írez.
611.—D. Carlos de Coca P iñera .
612.—©. Gonzalo Zaragoza Pueyas.
613.—D. G abriel de Pedro N avarro.
614.—D. Esteban Jim ériez O larte.
615.—D. Alfredo G uerra Miralles.
616.—D. M áximo R am írez Rodrigo.
617.—D. Higinio Seisdedos Rozas.
618.—D. José Luis Fernández Gallego.
619.—D. Carlos V allinas Pasaron.
620.—D. Fernando  Miguel G arcía.
621.—D. R aniero Luis González Borrego.
622.—D. José M aría Rodríguez Pérez.
623.—D. Jesús Fernández Cabezas.
624.—D. M ariano Domínguez Ruiz.
625.—D. José M aría de la Viesca Campos.
626.—D. Florencio T ejerina  González.
627.—D. M anuel Almagro Segura.
628.—D. Jesús Sanz Labajos.
629.—D. Adolfo Jim énez Roldan.
630.—D. Ignacio N egurueía Briones.
631.—D. M anuel González Torres.
632.—D. José González Calleja.
633.—D. W enceslao Aguirre Bengo Insausti.
634.—D. Francisco M aroto González.
635.— D. Ju a n  José Rom aní M arino.
636.—D. R am ón Q u in tana  Castañeda.
637.—D. Antonio Miriondo Urquiza.
638.—D. Isidro  Agulau R odríguez..
639.—D. A ntonio G arcía  Velecia.
640.—D. Ju a n  G arcía Castaño.
641.—D. Lorenzo Díaz Prieto.
642.—D. Pedro  S ainz Alonso.-
643.—D. Claudio Romero Rodríguez.
644.—D. Ju an  Cascajo Romero.
645.—D. José M aría López Riera.
646.—D. José M artínez Fernández.
647.—D. M arcelino Carral Salvador.
648.—D. Miguel Rodríguez de vArpllano Corbl.
649.—D. Joaquín Repolles García.
$5 0 ;—D. M anuel C abrera Ramos.
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651—D. José Belmonte González.
652.—D. Gregorio del Campo Peláez.
653.—D. Rafael Bernabéu de las Morenas.
654.—D. Nicolás Calvin Rodríguez Valdés.
655.—<D. Bernardo Hiera Díaz.
656.-—D. Joaquín Turrientes Monteros.
657.—D. Armando Tomer Marcos.
658.—D. Severino Ramos Sabugo.
659.—D. Ramiro Viscasillas y Amador de los Ríos.
660.—D. Jesús Urdíales Martínez.
661.—D. Gabriel Torrijos Martínez Raposo.
662.—D. Fernando de Semprún Garrea.
663.—D. Cecilio Moreno Rubio.
.664.—D. Faustino Vega Atienza.
665.—D. Rafael Daniel de Vega.
666.—D. Juan Gregorio Gómez Fraile.
667.—D. José Ponte Ferreiro.
668.—D. José María Iduate Erroz.
669.—D Antonio X  Roldán Ariza.
670.—D. Jüan Borbujo García.
671.—D. Luis Rivera Pérez.
672.—D. Jesús Durán Troncoso.
673.—D. Pedro Allende Martínez,
674.—D. Teófilo Sánchez Sánchez.
675.—D. Luis Alluts Agrelo.
•676.—D. Francisco López Vilches.
677.—D. Fernando Francisco Montes San Agustín.
678.—D. Andrés Amado Súnico.
679.—D. Emilio Peláez Martínez.
680.—D. Modesto Sagarra Sánchez.
681.—D. Luis González Vicente.
682.—D. Julio Prieto Tascón.
683.—D. Miguel Jiménez Gan.
684.—D. Adolfo Ramírez Laynez.
685.—D. Edmundo Marín López.
686.—D. José de Eguiburo Bandiella.
687.—D. Luis Alvarez Lovell. \
688.—D. Juan Ríos Serrán.
689.—D. Antonio Gutiérrez Mata.
690.—D. Luis Pérez Herrero.
691.—D. José María Durán Troncoso.

692.—D. Fernando Solis Ortiz.
693.—D. Luis Gómez de Aranda y Sánchez.
694.—D. Antonio Jiménez Estárez y Armigio.
695.—D. Servando Carlos Camúñez Pajares.
696.—D. Nicolás Vicente Hernández.
697.—D. Francisco Sanjurjp Moreno.
698.—D. Luis Romero Rueda.
699.—D. Mariano Castaño Provecho.
700.—D. Juan José Ibeas Serna.
701.—D. Luis Fernández Jardo.
702.—D. Ramón Cordocillo Rodríguez.
703.—D. José Domínguez Llorena.
704.—D. Enrique de Federico Antras.
705.—D. Tomás Espedelgui Fernández.
706.—D. José Entrambasagua González.
707.—D. Enrique Fernández Repeto.
708.—D. Fernando Parra Cáceres.
709.—D. Asterio Agudo Cuesta.
710.—D. Vicente Fombuena Bese.
711.—D. Dioscórides López Sacristán.
712.—D. José Martínez Becerra.
713.—D. Antonio Guerra Pita.
714.—D. Alfonso Trujillo B aena..
715.—D. Moisés Ninón Garcías
716.—D. Emilio Ojeda Lázaro.
717.—D. Ramón Riera Aixa.
718.—D. Cándido Asensio García.
719.—D. Augusto Ruiz de Bustamante.
720.—D. Eduardo González Duarte.
721.—D. Bernabé López Domínguez.
722.—D. Ignacio Martínez Robira.
723.—D. Mariano Pérez Morzo.
724.—D. Federico de Bonilla y Mir.
725.—D. Esteban Alvarez Gómez.
726.—D. Carlos del Río Pérez.
727.—D. Eulogio Perfile Romero.
728.—D Pedro Luis Alfaro Arenas.
729.—D Antonio Benítez Pineda.
730.—D. Eo^ardo de la Fuente Bermúdez.
731.—D. Juan Vidal Miralles.
732.—D. Juan José Pedraz Rodríguez.

Los admitidos se presentarán por 
grupos en Madrid, Instituto de Me
dicina Aeronáutica, General Oraa, 
núm. 30. a las ocho horas y en los 
días que se expresan:

Grupo primero.—Del número 1 al 
124. el 13 de mayo.

Grupo segundo.—Del núm. 125 al 
245, el día 18 de mayo.

Grupo tercero.—Del núm. 246 al 
366. el día 25 de mayo.

Grupo cuarto.—Del núm. 367 al 
487, el día 3Í de mayo.

Grupo quinto.—Del núm. 488 al 
608, el día 6 de junio.

Grupo sexto.—Del núm. 609 al
732. el día 12 de junio.

Los tres ejercicios de la oposición 
se efectuarán sucesivamente por to
dos los opositores del r^mo citado 
antes de comenzarlos el siguiente.

Los ejercicios son eliminatorios.

La no presentación del opositor 
en el día y hora citado- o a alguno 
de los ejercicios, implica la renun
cia a la oposición.

En los organismos donde se efec
túen los ejercicios se expondrá, por 
escrito, la puntuación obtenida por 
los aprobados, la citación y lugar 
para el ejercicio inmediato.

Una vez terminada la oposición, 
el orden de colocación de los apro
bados con plaza en la escala, será 
resultado de la puntuación obteni
da en la oposición, a la cual se aña
dirá la valoración de los méritos, 
castrenses y profesionales, aporta
dos con la instancia.

Madrid, 4 de mayo de 1940.

YAGUE

CIRCULAR de 4 de mayo de 1940 
publicando relación de los aspi
rantes a Ingreso en el Cuerpo 
Jurídico del Aire, admitidos al 
concurso-oposición.

En cumplimiento de lo precep
tuado en la norma sexta de la Or
den de 3 de abril último (B. O. nú
mero 95), se publica‘ a continua
ción relación de los aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo Jurídico del 
Aire que han sido admitidos al 
Concurso-oposición convocado, y de 
aquellos que, admitidos a reserva 
de completar 1 a documentación 
exigida, deben presentar hasta el 
día 25 de mayo inclusive, los docu
mentos que se indican en las res
pectivas relaciones.

El reconocimiento médico tendrá 
lugar en el Instituto de Medicina
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Aeronáutica, sito en la calle del 
General Oraá, núme.ró 30, debien
do presentarse * en él a tal efecto 
el día 3 de junio a las nueve ho
ras, los aspirantes comprendidos entre don José María Abril Martín 
y don Alfonso García y García 
Arboleya, ambos inclusive. El día 4 
y a la citada hora, los comprendidos entre don Luis Garcia Mauri- 
ño y Longoria y don Francisco Pé
rez Blancos, - ambos inclusive. El 
día 5, a la misma hora, los com
prendidos entre don Alfonso Pérez 
Garzón y don’Juan González Moro Zaforteza, y don Sebastián Al- 
varado Duarte y don José María • 

. Yanguas Miravete, todos ellos in- ¡ clusive. Los restantes opositores 
que figuran en las listas adjuntas 
sufrirán el reconocimiento el día 6 
a la hora anteriormente dicha.El día 10 de junio próximo dará 
comienzo la oposición que señala 
la norma séptima de la citada Orden con la celebración del ejerci
cio escrito, ai que concurrirán los 

xaspirantes declarados aptos en el | 
reconocimiento médico y con d o -1 
aumentación completa o que la ha
yan completado en el término que 
antes se señala, cuya relación se 
expondrá el-día 7 en el tablón de 
anuncios de la Jurisdicción Aérea (Prim, 11), donde asimismo se in
dicará la hora y lugar en que se 
ha de verificar el ejercicio.

Oportunamente , s e designarán 
por este Ministerio cuatro Jefes y 
un Oficial del Cuerpo Jurídico del 
Aire, que han de constituir el TrL 
bunal de Opo^ción.

Para la práctica del prim er ejercicio se sacará a la suerte uno de 
los temas de Derecho civil, Dere
cho mercantil, Derecho político o 
Derecho administrativo del progra
ma, y, al /terminar el plazo, los 
miembros del Tribunal recogerán 
los trabajos, que irán firmados por el aspirante.

Cada miembro del Tribunal apre
ciará el mérito de todos y cada uno de los opositores, calificando su ejercicio con • un número de 
puntos comprendido entre cero y 
diez, entregando firmada al Secre
tario relación de las calificaciones 
que a cada uno otorgue. El Se
cretario obtendrá ua suma total de 
las que a cada aspirante hayan 
señalado los miembros dei Tribu
nal, y, dividida la supia por cúneo, quedarán excluidos los que no

hayan obtenido cinco o más pu n 
tos, publicándose la lista de los de
clarados aptos, así como la fecha, 
hora y lugar en que dará comien
zo el segunda ejercicio.El ejercicio oral será público y 
cada aspirante sacará a la suerte, 
para su contestación, un tema de 
los que figuran en el programa de 
Derecho penal.

La calificación de este ejercicio 
se verificará y publicará diaria
mente, con arreglo a las normas 
fijadas para el prim er ejercicio.

Para la celebración del ejercicio 
práctico, el Tribunal formará un 
programa secreto de quince casos, 
uno de los cuales, sacado a la suer
te, será resuelto por los opositores.

Este ejercicio será calificado de 
cero a cinpo puntos, en la misma 
forma que el primero, y el que no 
obtenga el cociente de dos puntos 
y cinco décimas o superior, quedará excluido.

Los aspirantes que no compa
rezcan al reconocimiento médico o 
no concurran a alguno de los ejer
cicios el día señalado quedarán eli
minados, cualquiera que sea la causa de su incomparecencia.

A la vista de la suma de las ca
lificaciones obtenidas por los opositores en los tres .ejercicios, el 
Tribunal formulará a este Minis- | 
terio réla'ción de los que, por re- 1 
unir mejores censuras, deben ser 
promovidos al empleo de Alféreces 
Jurídicos Alumnos, si no tienen empleo superior.

Madrid, 4 de mayo de 1940.
YAGÜE

Admitidos al Concurso-oposición
D. José María Abril Martín.
D.. Jacinto Aguilar Luciego.
D. Fernando Adán Rivas.
D. Teodomiro de Aguilar Colo- 

mer.
D. José Aguilar-Tablada Montis.D. Pedro Alomar Valent.D. Julián Alonso Alegre.
D. Francisco José Alfonso Pardo.D. José María Alonso Ramos.
D. Ricardo Alvarez Abundancia.

'D. Juan Alvarez-Osorio Rosado.D. Manuel Alcalá del Olmo de 
las Heras.

D. Einilio Álemany Cifuerites.D. Silvio Alonso García.
D. Manuel Alvarez-Cteorio Ben- 

susán. -

D. Antonio Allúe Sámz.
D. Eduardo de la Arana Abréu. 
D. Francisco Javier de Artíñano 

Luzarraga.
D. Fernando Aravaca Mejias.
D. Justo Pastor Asensio Mocha

les.D. Jerónimo Aparicio Fernández. 
D. Ricardo Aguila Guzmán.
D. Rufo Baena Martínez.
D. José Barcina Rodríguez.
D. José Manuel Balboa Covo.
D. Luis Barthe Acevedo.D. Isidoro Bedoya del Río.
D. Manuel Belando Aznar.
D. Ignacio Beltrand Beltrand.D. Vicente Berrocal Espada.
D. José Antonio Blanco Portugal* 
D. Alfredo Blasco. González.D. Francisco Bardallo Gutiérrez. 
D. Joaquín Bueso Aparicio.'
D. Alfredo Cabezón Mancebo.
D. Pascual Cadenas Jiménez.
D. Eduardo Camacho López.
D. Enrique Cano Fernández.
D. Tomás Casanueva Gil.D. Rafael Castell Magdalena.
D. José Castilla Pérez.
D. Joaquín Castrillo Alvarez.
D. Antonio Caudevilla Martínez. 
D. Julio Cazorla Retamero.
D. Arturo Cebrián Amar de la 

Torre.D. Guillermo Cebrián Montano. 
D. Manuel Cela Díaz.
D. Eugenio Cimarra Ortega.
D. Manuel Ciria Butler.
D. Luis de Cisneros Aval.
D. Bernabé Cornejo López.
D. Manuel Corredera Nógal'
D. Rogelio Courel González.
D, Rafael de Cozar de la Valle. 
D. Arsenio Cerro Sánchez Cer- 

vera.D. José Cruz Carrasco.
D. Miguel Cruz Fernández.D. Diego Chico de G u z m á n  

Meneos.
D. Ramón J. Dalmáu Falces.D. Manuel Delgado de la Serna. 
D. Manuel Díaz Otañez.
D. Juan Francisco Delgado 'Gó

mez.
D. José Díaz Pía. •D. Faustino Díaz Prieto.
D, Fernando Domínguez C a -  

rraffa. •
D. Herminio Domínguez M artí

nez.
D. José Dufol Abad.
D. Juan de Echave Sustaeta Pe- 

ciña.D. Roberto Escribano Ortega.
D. Pedro Escribano Serrano.
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D. Guillermo Escribano Urceláiz. 
D. Antonio Espinos Barberá.
D. Gregorio Esteras Pér£z.
D. Jaime Espinosa de los Mon

teros Herreros d e ' Tejada. 
D. Antonio Esquivias Franco.
D. Ricardo Fernández Arrausi.
D. Antonio Fernández González. 
D. Ildefonso Ferrández Fernández. 
D. Luis Fernández de Mesa Mon- 

tijano.
D, Joaquín Fernández Repeto.
D. José María Fernández Ran

earlo.
D. Salvador Fernández Tomé.
D. Leonardo Fernández Suárez. 
D. Miguel Fraile Cobos.
D. César Fernández Terrado.

; D.. Luis Filgueira Alvarez de To
ledo.

D. José Angel Font de Bedoya.
D. José Franco Molina.
D. Miguel Franco Parte.
D. Vicente de la Fuente Ruiz.

'D . Narciso de Fuentes Sánchez. 
D. Juan Galera López.
D. Julián Gallo Arenas.
D. José Luis García Casas.
D. Isidoro/ García Díaz.
D. José María García Escudero. 
D. Santiago García Guzmán.
D. José María García L6pez No

vales.
D. Augusto- García de la Varga. 
D. Alfonso García y García de 

Arboleya.
D. Luis García Mauriño y Lón- 

goria.
T). Antonio García Peñuela Lom- 

bardero.
D. Elíseo García Martínez.
D. Juan García Polavieja Derqui. 
D. Federico García de Pruneda 

Ledesma.
D: Lucas García Rodríguez.
D. Ignacio García de los Ríop 

Trujillo.
D. Francisco G a r c í a  Vinuesa 

Martínez.
D. Gregorio Garzón Alvarez.
D.* José Luis García de la Cueva. 
D. Teodoro G a r c í a  Rendueles 

Suárez.
D. Carlos Cuende de Dexpoux.
D. Ramiro Gómez y García de 

Guadiana.
D. Hilario Gómez Gómez.
D. Manuel Garzarán Herrero.
D. Salvador Gómez d e Liaño 

Rodríguez.
D. Elias González Blanco.
D, Valeriano González García.
D. Santiago González Pardo Ola-  

barrieta. 

D. Félix Jimeno Fernández.
D. Antonio Gómez Reino.
D. Manuel Gordillo García.
D. Augusto Gollanes Sotelo.
D. Luis Grande Muñoz.
D. Eduardo Guerrero Ollonarte. 
D. Pedro Guillén Parelladá.
D. Luis Gutiérrez de Ogesto.
D. Manuel Gutiérrez Solá.
D. Manuel de las Heras Palacios. 
D. Manuel Hernández Sánchez. 
D. Francisco Hernández Tejero. 
D. Manuel Hidalgo Nieto.
D. Juan Huerta Rodríguez.
D. Francisco Iñiguez Celestino. 
D. Ignacio Iñiguez de la Torre 

Gutiérrez.
D. Alfonso Zambrina Mela.
D. Jaime Juárez Juárez.
D. José Labella Tábanos.
D. Prudencio Landín Carrasco.
D. Fernando de la Sala Samper. 
D. Ramón Lázaro de Medina.
D. José de la Leyva Mototo.
D. Juan López Anglada.
D. Joaquín López Barreiro.
D. Lorenzo López de Reo García. 
D. Alberto López Erce.
D. Manuel López Lago Nogal.
D. Carlos de Lugán García.
D. Ernesto Machín Sánchez.
D. Emilio Macho Alonso.
D. José María Macho Alonso.
D. Ramón Mayor Arboleya.
D. Bernardino Marín Cobo.
D. Manuel Marín Ocóri.
D. Diego Marín de Sepúlveda.
D. Francisco Martín Abril.
D. José Martín Bencomo.
D. Alberto Martín Gamero.
D. Gregorio Martín Vargas.
D. Agustín Martínez Aduriz.
D. Juan Antonio Martínez Bre

tón.
D. Alberto Martínez Hernández. 
D. José María Martínez Mari.
D. Manuel Martínez Martín.
D. Antonio Martínez Martínez.
D. Esteban Martínez Arias Por

tillo.
D. Juan José Martínez Redondo. 
D. Víctor Martínez Santaolalla. 
D. Eusebio Martínez de Simón. 
D. José María Maureta González. 
D. 'Justo Melendo Abad.
D. Hilario Miguel Gil.
D. José Millaruelo Climent.
D. Orencio Millaruelo Climent.
D. Pedro Mingo Ansotegui.
D. Francisco Mir Berlanga.
D. Rafael Montes Bru.
D. Antonio Martínez Bidón.
D. Jesús Montoya Hervina.

D. Paulino de la Mora Abendaño. 
D. Luis Mora Marridán.
D. Antonio Mora Fernández.
D. Diego Muñoz Cobo Muñoz 

Cobo.
D. Faustino Muga López.
D. Julián de Martín Badía.
D. Vicente Martínez Barso.
D. José Nieto Naveira.
D. José Narvajas Pérez.
D. Andrés Otero Ortega.
D. Alejandro O’Celan Vidal.
D. Manuel O’Celan Vidal.
D. Ricardo Olivares de Olla.
D. Carlos Ordóñez Romero.
D. Fernando Ozores Santaló.
D. Jaime del Portillo Bermejo.
D. Tomás Palacio Miguez.
D. Martín Palomino Mejías.
D. Ginés José Paredes Martínez. 
P. José Peña Llórente.
D. Francisco Pérez Blanco.
D. Alfonso Pérez Garzón.
D. César Pérez Piñal.
D. Miguel Pérez Soriáno.
D. José Pinto Vázquez.
D. José María Viudo Viudo.
D. Máximo Pórtela Barreiro.
D. Alfonso Pérez Klett.
D. Fernando de la Portilla Ortiz. 
D. Casimiro Redondo García.
D. Marino Rico Castro.
D. Francisco Reixach Rodríguez. 
D. Ramón Riestra París.
D. Arturo Ríus Panadés.
D. Jaime Ripoll Lecuona,
D. Juan Manuel Rivadulla Or-. 

tega.
D. Tomás Roda Alemany.
D. Fernando Riera Aisa.

' D. Octavio Roa Rico.
D. Gonzalo Romero Osende.
D. Femando Rollán Romero.
D. Eusebio Rodríguez Cabañas.
D. José María Rodríguez de Mesa. 
D. Ramón Rodríguez Iturralde.
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 
D. Eugenio Roig Ruiz.
D. Manuel Rojas Ramírez.
D. Antonio de la Rosa Vázquez. 
D. Eugenio Rosón Pérez.
D. José Ruiz de Almodóvar Mateo 
D. Luis Pereda Aparicio.
D. Rosendo Perellón Casellas.
D. José María Ruiz Peña.
D. José Ruiz Martínez.
D. Felipe Ruano del Campo.
D. Antonio Sánchez Jáuregui.
D. Constantino Sierra Bustelo.
D. Agustín Soler Bonor.
D. Fernando Suárez de Avila.
D. Fernando Suárez Berdy.
D. Manuel Suáres y Lopes Al- 

tamirano.
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D. Luis Suárez Molezún.
D. Manuel Suárez Inclán Rodrí

guez.
D. Angel Sustaeta Egustizar.
D. Eusebio M a n u e l  Salvador 

Morige.
D. Luis Sánchez Agesta.
D. José Sánchez Escobero.
D .. Julián S á n c h e z  Escribano 

Rico.
D. Ramón Sánchez Trabanco.
D. Eduardo Sanjurjo Carricarte. 
D. Carlos Sanmartín Gutiérrez, 

l D. Jaime Santamaría Bejarano. 
D. Francisco Santaolalla Lacalle. 
D. Francisco Segura Arroyo.
D. Rafael Sempere González.
D. José María Serrano Bulnes.
D. Emilio Serrano Víllafañes.
D. Alvaro de Silva Goyeneche.
D. Guillermo Sumners Sicre.
D. José Solís Ruiz.
D. Luis Tapiar Salinas.

' D. Luis Tena Ibarra.
D. Carlos Torres Cruz.
D. Francisco de la Torre Torres. 
D. Juan-Torres Roig.
D. Juan Torroba Gómez Acebo. 
D. Agustín Tórtola Belety.
D. Luis de la Torre Vivanco.
D. Juan Torrecilla Ortega.
D. Miguel Trías Mena.
D. José María Tru jillo Espinosa. 
D. Domingo U trilla Ibáñez.
D. Juan Ramón de U r q u i j o  

Olano.
.D. José de la Vega Cañada.
D. Fernando Vázquez Durán.
D. Manuel Velayos Pérez Car

denal.
D. Cándido Vera Cunchillos.
D. Ramón María de Víala de 

Bedruna.
D. Agustín V igier de Torres.
D. Ramón Vilariño de Andrés 

Moreno.
D. Modesto V illam arín/ Bobillo. 
D. José María Villanueva de la 

Rosa.
D. Francisco Zarza del Vayo.
D. Antonio Fernández Rodríguez. 
D. Fernando García de Angela 

, Rodríguez.
D. Juan González Moro Zafor- 

teza.

Admitidos a reserva de presentación 
del título de Licenciado en Derecho 

o certificado de estudios

ü. Sebastián Alvara.dc Duarte.
D. Santiago Barrueco Vicente.
D. Justiniano Bayón García.
D. Javier Botella López.

D. Manuel Buitrón Fernández.
D. Enrique Font Bedoya.
D. Manuel González Alegra sBer- 

nardo.
D. Elias González Porello.
D. Manuel Gudiño' Llacayo.
D. Carlos Gutiérrez Sesma.
D*. José Hijas Palacios.
D. José María Mazarrasa Cajigal. 
D. Ramón Pajarrón Pajarrón.
D. Santiago Pardo Canalis.
D. Antonio Requejo Alonso.
D. Manuel Revilla Galdón.
D. Pedro José Romero Bago.
D. Pedro Rubio Tardío.
D. Manuel Vázquez Chaves.
D. Fernando Vidal Gamazo.
D. José María Yanguas Miravete.

Admitidos a reserva de presentación 
del certificado de antecedentes penales

D. Enrique Alpañez Domínguez. 
D. Alberto Alvarez y G a r c í a  

Baeza.
D. José Barja Prieto.
D. Tomás Barreiro Rodríguez.
D. Antonio Bengoechea Salas.
D. Pedro Burgos Castañeda.
D. Luis Garro Viqueira.
D. Miguel Castro Morello.
D. Pascual Cantó Cantó.
D. Ricardo Conejero Urrutia,
D. Pedro Ciíyás Ortiz.
D. Fernando Díaz de Bustaman- 

te Quijano.
D. Víctor Erice Ferro.
D. Francisco Franco Blas.
D. José Garrido Entrena.
D. Mariano Gómez Ulla Lea.
D. Román de las Heras Espinosa. 
D. Carlos Hornillo Escribano.
D. José Antonio Iborra Rodrí

guez.
D. Ernesto Lecuona Delgado.
D. José María López Cepero.
D. Ramón López de Vicuña Po

zuelo.
D. Bartolomé Llinarés Llinares. 
D. Manuel Márquez de Prado 

Cerezo.
D. Gabriel Martínez García.
D. Celso Miguel del Corral M i

guel del Corral.
D. José Montero Neira.
D. Francisco Montes Varela.
D. Ramiro Moreno Fontán.
D. Manuel de Navascués de P a 

blo.
D. César Nerves Cases.
D. Tomás Beltrán Montoya. '
D. Antonio Jiménez Valera,
D. José Luglferi Sierra*

D. Gumersindo de la L a s t r a  
Acevedo.

D. Salvador Llanos Caballero.
D. Emeterio Mayayo Jiménez.
D. José María Onrubia Rivas,
D. Angel Otero Rodríguez.
D. Manuel Rico Jiménez.
D. Manuel Salgado Durán.
D. José Sánchez López.
D. Ricardo Serra Navarro.
D. Antonio Torcal Simón.
D. Juan José Uribe Zorita.
D. Pascual Vidal Aznares.
D. Mariano Romero y Sánchez 

Quíntanos.
D. Manuel Serrano Echevarría. 
D. Manuel Valencia Remón.
D. Guillermo V illavechia Rlcart. 
D. Facundo Fernández Gal.ván.

Admitirlos a  reserva de presentación 
del titulo de Licenciado en Derecho 
o certificado de estudios y certificado 

de antecedentes penales

D. Emilio Aparicio Real.
D. Eduardo Arnaud Jódar.
D. Antonio Avendaño Porrtia,
D. Guillermo Busquets de Lem- 

monier.
D. Joaquín Campuzano Calderón. 
D. Antonio Cabanillas Riva.
D. Tomás Cobián Guzmán.
D. José Luis Díaz de Iraola.
D. Antonio de 1a. Fuentp Ruiz.
D. Juan José Fuentes Onieva.
D. Miguel Galán de Tejón.
D. Matías García Soriano.
D.- Luis Gavete Arandsq 
D. Luis Giner Pascual.
D. Francisco Jiménez Torres 
D. Juan Antonio Jimeno Fer- 

7 nández.
D. Salustiano Gómez Durán.
D. José Hurtado González.
D. Francisco Labadíe Otermin. 
D. Carlos Lazcano Rengifo.
D. Jaime Mendilego Juan.
D. Rafael Márquez d e Prado 

Cerezo.
’ D. José Luis Muñoz Rodríguez.
D. Andrés Capdevila González.
D, Alfonso Caravaca Cerdán.
D. José Carreño Garrido.
D. Carlos Franco Bores.
D. José Hervás Aités.
D. Francisco García Pulido.
D. Mariano Muntadas Quintana. 
D. Manuel Peladura Vela.
D. Ignacio de Prada Gutiérrez.
D. César Pérez García.
D. Rafael del Riego Oro^co.
D. Luis Rodríguez Ramos.
&  Ignacio Rui* Delgado Campe.



P á g i n a  3 1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   8 m a y o  l 9 4 0

D. Pedro Sánchez Quesada.
D. Josc Luis Sánchez Fernández. 
D. Francisco Sanz Mauricio.
D. Angel Serrano Avecilla.
D. Fernando Vázquez Méndez.
D. Manuel Martín Fotnoza.
D. Augusto M a r i o  Garmendía 

Zabala.
D. Ricardo Fernández García de 

Vinuesa y Nogales.
D. José Antonio Serrano de Pa

blo-Chaure.

Relación de los solicitantes que han 
anunciado telegráficamente el envío 
de su documentación, sin que ésta 
haya tenido entrada en el Ministerio

D. Rafael Liste' Maquieira.
D. Francisco Fraga Padin.
D. Miguel González Arencibia.
D. Juan Hernández Buendia.
TI. José Luis García Sánchez.
D. Julián Mejias Abril.
D. Guillermo Fernández Ramos.

Madrid, 4 d.c mayo de 1940.

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican el p e r
sonal de la Escala del Aire  
cuya relación empieza con el  
Teniente don Miguel Jesús Ruiz de 
Alegría Uriarte y termina con el 
del mismo empleo don Carlos 
Fernández Roca.

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos tercero y si
guientes de la Orden-circular de 
4 de octubre pasado (B. O. núme
ro 279), pasan a servir los desti
nos que se indican a continuación 
el personal de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación, que tam
bién se relaciona:

Á l 11 G rupo

Teniente Piloto don Miguel Je
sús Ruiz de Alegría Uriarte, del 
16 Regimiento. (V.)

Al 13 Regimiento
Capitán Piloto don Francisco 

Pina Alduini. de la Escuadrilla dé 
Entrenamiento y Transporte del 
Estado Mayor. (F.)

A l 15 R eg im ien to

Alférez Piloto don Juan José Do
mingo Pagoto. del 32 Regimien
to. iV.>;

A l 44 G ru p o

Capitán Piloto don Luis Lerdo 
de Tejada Baylleres, de la 51 Pa
trulla. (V.)

Teniente Piloto don Carlos Bahía 
Grenier, de disponible en la Quin
ta Región Aérea. (F.)

A l 27 G rupo

Capitán Provisional Piloto don 
Angel Martínez Culler, de dispo
nible en la Cuarta Región Aé
rea. (V.)

A la 11 Escuadrilla

Teniente Piloto don Eüstoquio 
Alonso Hidalgo, de disponible en 
la Quinta Región Aérea. (F.)

A la Escuela  de Tripu lan tes

Teniente Piloto don Jesús Pérez 
Herrero, de disponible en la Cuar
ta Región Aérea. (F.)

Teniente Piloto don Elias Gon
zález Blanco, de disponible en la 
Quinta Región Aérea. (F.)

Teniente Piloto don Carlos Fer
nández Roéa, de disponible en la 
Quinta Región Aérea. (V.)

Madrid, 6 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 4 de mayo de 1940 
disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican los Jefes 
y Oficiales cuya relación empieza 

con el Capitán don José  
Larrauri Mercadillo y termina con 
el Alférez don Antonio Pétriz 
Villa.

Pasan a ocupar los destinos que 
se expresan, los Jefes y Oficiales 
que a continuación se relacionan:

C apitán

D. José Larrauri Mercadillo. De 
Profesor de la Academia de Avia
ción (León), a la Dirección Ge
neral de Material.

Teniente de Navio

D. Manuel Cañal Gómez Yrnaz. 
De Profesor, en comisión, en la 
Academia de Aviación (León), a 
su destino del 11 Regimiento, como 
Observador.

Capitanes

D. José María Fernández Alar- 
con. Del Grupo de Escuelas de I

Levante, a la Academia de Avia
ción '(León), como Profesor.

E. Antonio Pañafiel Calahorra. 
Del 12 Regimiento, y en comisión 
en la Escuela de Pilotos «El Co- 
oero», a la Dirección General de 
Aviación Civil.

Ten ientes

Don Juan Zárate Martínez. Dé 
la 51 Escuadrilla, y en comisión 
en la Escuela de Pilotos de Al
cantarilla, a la misma.

Don Antonio Sonanó Echecopar. 
De la 41 Patrulla, y en comisión 
en la Escuela de Pilotos de Alcan
tarilla (Murciá), a la misma.

Don Manuel Marañón Rabenas. 
Del 31 Regimiento, y en comisión 
en la Escuela de Pilotos de Alean-, 
tarilla (Murcia), a la misma.

D. Juan Hurtado Rüiz. Del 14 
Regimiento, y en comisión en la 
Escuela de Pilotos.de Alcantarilla 
(Murcia), a la misma.

D. Manuel Alonso Alonso. Del 24 
Grupo, y en comisión en la Es
cuela de Pilotos d e Alcantarilla 
(Murcia), a la misma.

D. Alfonso Recio de la Berna. 
Del 12 Regimiento, y en comisión 
en la¡ Escuela Premilitar de San 
Javier (Murcia), a la inisma.

D. Fernando Sánchez Arjona. 
Del 23 Grupo, y en comisión en la 
Escuela Premilitar d? San Javier 
(Murcia), a la mismá.

D. Hernest Nienhuisen. De la 
1 Subdireoción del Tráfico Aéreo, a 
la Escuela de Pilotos de San Ja
vier (Murcia).

A lféreces

D. Enrique Fernández Roel Ro
dríguez. De Ayudante de Profesor, 
y en comisión en la Escuela de Fi
lotes de Alcantarilla (Murcia), a 
su destino del 28 Grupo.

D. Guillermo Palanca Morales. 
Del 21 Regimiento, y en comisión 
en la Escuela de Pilotos de «El Ca
pero», a la misma, como ayudante 
de Profesor.

D. José Luis Aresti Aguirre. Del 
28 Grupo, y en comisión en la Es
cuela de Pilotos de Jerez de la 
Frontera, a la misma, como ayu
dante de Profesor. *

D. Francisco Bianchi Apalategui: 
Del 31 Regimiento, y en comisión 
en la Escuela de Piloto^ de Jerez
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de l a Frontera, a la misma, como 
ayudante de Profesor.

D. Francisco V idal M arfá . Del 
24 Grupo, y en coVnisión en la E s 
cuela de Pilotos de A lcan tar i l la  
(Murcia), a la misma.

D. Antonio Herrero  García. Del 
27 Grupo, y en comisión en la Es
cuela de Pilotos de A lcan tar i l la  
(Murcia), a la misma.

D. Antonio San GiL de Pedro., 
Del 25 Grupo, y en comisión en la 
Escuela, de Pilotos de A lcantaril la  
(Murcia), a la 'misma.

D. José María  Olana Emparan 
I)cl 25 Grupo, y en comisión en la 
Escuela de Pilotos de A lcan tar i l la  : 
(Murcia ), a la misma. j

I). José Mateos Recio. Del 21 | 
Regimiento. y en com is ión ’ en la 
Escuela. de Pilotos de Alcantar i l la  
(Murcia), a la misma.

D. Gonzalo Aguado Garrlly. Del 
15 Regimiento, y ci; comisión, en 
D Escuela de Pilotos de A lc a n ta 
rilla ('Murcia», a la. misma.

D. Ramón Góm ez Arana Ide. Del 
2$ Grupo, .y en comisión en la 
Escuela Elemental de Pilotos de 
Badajo/., a la misma..

Jl M igu ’el Bueno Trajo. De as- 
rendido, y en situación de dispo- 
11 [ble. a la Esc u e í a El e m en t al de 
pilotos El Cnprro

A l i a  r ¿ - l ’ i l n f < >  ■

I ). ,1 oso Perez Cruz. I )p .iscen - 
dido. y rn situación do .disponible. 

Grupo de R ern tren am ien to  y 
Transportes del {). M. del -Aire-.

Alí cree c.s

I). F r a n c i s c o  Pero/, O l i v a r e s .  D e :  
ascendido,  y  m  s i l . na c i ón  de  d i s -  ¡ 

Punible. a la P. M.  d e l  R e g i m i e n t o  
(le A u t o m ó v i l e s .

1). Antonio petr iz  Villa. ])( ' as- 
cpndido. y en situación de d ispo
nible. al -D Bata l lón  de A u tom ó
viles (4 • Región Aérea ).

Madrid. 1 de m ayo de 1040.

Y A G Ü E

ORDEN de 4 ríe mmjA de 1941 
disponiendo pase destinado a, la 
Segunda Legión el Ten ien te  C o
ronel don J ose M a r t ín ez  Es
p a rza .

Rasa d e s t i n a d o  a fn ‘2.a L e g i ó n  

d uI Arma de Tropas  *e Av iac ión  el

Ten ien te  Coronel de ‘ In fan te r ía  
destinado en c o m i s i ó n  en. este 
E jérc ito  del Aire, don José M a r t í 
nez Esparza.

Madrid, 4 de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 4 de muyo de 1940 
dispon iendo pase destinado a las 
órdenes del Excm o . Sr. M in is
tro  del A ire  el T en ien te  C o ro
nel don José Izqu ierdo  Arroyo.

Pasa destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr.. M in istro del A ire el 
Ten iente Coronel de la 1 ° Leg ión 
del Arm a de Tropas  de Aviac ión 
don Josc Izquierdo Arroyo.

Madrid, 4 d-> mayo de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 4 de mayo de 19411 
d ispon iendo pasen destinados a 
la Escuela. P r e m i l i ta r  ríe San Ja
vier los A lféreces  cuya re lac ión  
empieza con  don  Enr ique  A lvar
rez O rcabero y te rm ina  c o n  d on  
José Luis Pérez. Vega.

Pasan destinadas con ca rác ter  
forzoso, a la Escuela P rem il itar  de 
San Javier (M urc ia ) ,  los Oficiales 
en situación de d isponib les ,que se 
expresan en la sem iente relación :

Al jereces

T). Enrique A lvarez Oreabero.
1). Antonio Cerrada Amo.
I). Felipe Marcil la  González..
D. Fro ilán Rodríguez Castro,
I). Ra fae l  A lvarez Fernandez.
D. Javier Arruga. A l lanera  
D. Manuel García  Benito.
I). José 1 ui.s Pérez Vega.

Madrid. 4 de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

O R DEN dé 6 ríe mayo de 1940 
dispon iendo  pasen destinados a 
la Escuela de T ra n s fo rm a c ión  de 
San Jav ie r  los Cabos M ecán icos  
B ernardo  Fondos  Colás y B a r
to lom é  Bauza Garau.

Pasan destinados con carácter 
defin it ivo a la Escuela de T r a n s 
formación de 8an Javier, los C a 
bos Mecánicos, disponibles eri la 
Quinta  R eg ión  Aérea, Bernardo

Fundas Colás y Barto lom é Bauza 
Garau.

Madrid, f> de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

Grati f icac iones

O RD EN  ríe 4 ríe mayo de 1940
conced iendo  la  de Profesorado 
al C ap itan  don Carlos Ferran
diz A r j o n illa.

S e concede la grat i f icac ión  de 
P ro fesorado al Capitán don Gar
los Fcrránd iz  ’ A r jon il la ,  dest ina- 
do come' Jefe de la Escuela E le
m ental de Pilotos de Badajoz, 
bien do empezar a percib irla a p a r 
tir del 1." de marzo p róx im o 
pasudo.

Madrid, 4 de m ayo de 1940.

Y A G Ü E

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  ríe 7 de mayo de 1940 a m
pliando con  un represen tante  
del S ind icato  ríe Agua. Gas y

 Electr ic idad el n um ero  ríe m iembors 
d e   la C om isión  creada, por  

Orden ríe 12 de febrero  de 1940.

limo. S r . : Creada por Orden de 
12 de lebrón» ultimo una, Comisión 
para el estudio de las an orm a lida 
des observadas rn el suministro da 
energía eléctrica en Madrid, y c o n 
siderándose conven iente que en la 

.m ism a exista representación del 
Sindicato  de Agua, Gas y E lec 
tricidad,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer la ampliación del núme
ro de miembros que la componen, 
dando entrada  en la m ism a a un 
representante del aludido S in d i
cato./

Lo d igo a V  i. para su conoc i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V  i. muchos años. 
Madrid, 7 de m ayo de 1940.

A L A R C O N DE LA  L A S T R A

Hirm. Sr. Director genera l de I n 
dustria.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de abril de 1940 en 
que se aclaran las disposiciones 
relativas al seguro de materni
dad..

limo. Sr.: ¿as normas contenidas 
en el Real Decreto de 29 de enero 
de 1930 para la implantación del 
seguro de maternidad, reglamenta» 
ron el funcionamiento de la nueva 
institución en tan estrecha rela
ción con el régimen del retiro 
obrero obligatorio, que las refe
rencias de uno y -otro eran cons
tantes, y el tope del nuevo seguro 
era precisamente el de cuatro mil 
pesetas, fijado para el r e t i r o  
obrero.

Pero modificado el Régimen del 
retiro obrero por el de reparto que 
estableció la Ley de 1 del pasado 
septiembre, se ha dictado para su 
aplicación la Orden de 2 de fe
brero del año actual, por la cual 
se fija como límite del subsidio 
de vejez el de seis mil pesetas, al
terándose con esta disposición la 
correspondencia que regia entre 
ambas legislaciones.

Para restablecer el nexo debido 
entre la$ instituciones del seguro 
de maternidad y el actual régimen 
de subsidios del vejez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las disposiciones re
lativas al seguro de maternidad se 
entiendan aclaradas en el sentido 
de que todas las referencias hechas, 
en ellas al régimen obligatorio del 
retiro obrero se considerarán efec
tuadas al régimen de subsidios de 
vejez, que lo ha sustituido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocinfiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Director general de Pre

visión. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Aprobando para el segundo tri
mestre del año actual la distri
bución que se cita. de créditos 
del Capitulo 1 °, Articulo 3.°, 
Agrupación 6.a. Concepto único 
para dietas de personal faculta
tivo.
Visto el presupuesto de Obliga

ciones de este Ministerio corres
pondiente al año en curso, en el 
que se consigna un c r é d i t o  de 
1.090.000 pesetas, en el capitulo 1.°, 
articulo 3.° agrupación 6.a, con
cepto único, para dietas al perso
nal facultativo dependiente de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas en sus visitas de inspec
ción, etc.;

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los tra 
bajos que cada Servicio fijase los 
limites a que pueden ascender los 
referidos gastas en el segundo trK 
mestre, se pidió a aquéllos propues
ta de la cantidad que considera
ban como probable para atender 
a los mencionados gastos de die
tas y como consecuencia de ello 
se ha hecho la distribución que 
después se exprosa, procurando 
atender en 1c. posible a las peti 
ciones formuladas por cade. Ser 
vicio:

Considerando que el articulo 67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública faculta al Ministro pa
ra disponer de los gastos propios 
de los Servicios correspondientes 
al Departamento de.su cargo den
tro de los créditos autorizados pa
ra los mismos;

Considerando que los gastos de 
que se tra ta  no se distribuyen en

modo alguno de manera periódi
ca. sino que. por el contrario, su 
necesidad se va presentando du
rante la ejecución de los trabajos 
sin que sea posible a priori concre
ta r su distribución. Y que, por lo 
tanto, es necesario librarlos a los 
Servicios con carácter de conjun
to, sin perjuicio de que a poste- 
riori se dé exacta cuenta de ello* 

Considerando que la Sección de 
Contabilidad informa favorable
mente la existencia de crédito;

Visto el informe favorable de la 
: Intervención General de la Admi- 
| nistración del Estado de fecha 22 
de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a tjien:
1,° Aprobar p a r a  el segundo 

trimestre del año actual la siguien
te distribución de créditos del ca
pitulo 1.°, articulo 3.°, agrupa
ción 6.a, concepto único, para die
tas del personal facultativo:

Duero ................................   30.000
Norte de España ..... . 6.000
Guadiana .................. ........  20.000
Tajo ...................... .............  25.000
Sur de España .................  6.000
Ebro ...........     40.000
(Jijara .................    15.000
Pirineo. Oriental ..............  10.000
Guadalquivir ...............   * 40.000
Júcar ......   35.000
Segura ....#..........................  15.000
Servicios Centrales-   8.000

Suman................  250.000
Remanente primer t r i 

mestre ...........................   945.000

Remanente resultante ... 695.000
2.° Que con cargo al expresa

do crédito se libre lá parte corres
pondiente a cada Servicio, de 
acuerdo c o n  la distribución que 
precede.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta. 
Sr. Ordenador Central 'de Pagos


